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Todos los medios de transporte contribuyen, aunque 

de diferente manera, al desarrollo económico. Cada uno tien-

de a especializarse en aquellas tareas a las que sus intrín-

sicas <.:aractcríst icas lo adecuan en mayor medida. 

Es evidente ~ue la aviación civil constituye un 

instrumento importante en la base económica de los Estados -

el facilitar el desplazamiento r&pido de personas, carga y 

correo dentro y fuera del territorio de cada país, asi como

al fomentar el turismo y el comercio in·ternacional. 

Para alcanzar el máximo desarrollo y poder contri-

buir eficazmente al progreso económico, la aviación civil d~ 

be desenvolverse dentro de un marco multilate.ral que compre!:!_ 

da aspectos jurídicos, técnicos y económicos. 

En el campo jurídico es necesario ver el papel que 

han desempeñado desde su nacimiento dos organizaciones·inte;: 

nacionales: la O·rganizaci6n de Aviación Civil Internacional 

y la Asociación Internacional de Transporte Aéreo. 

1) La OACI ha encaminado sus esiuerzoa a tratar de 

unificar las normas internacionales relativas a 

la aviación comercial, y .a la elaboración de 

-convenfos par~C'ºhac~J:'~f.actible el financiamiento 

colectivo de al_g1Jnos-se~.\li'cios para la navega--
".·".'· .. ».,- ... ·· .·:·. 

ción aérea en zbl1as '<le;soberanía no delimitada; 
- ·.:; .- e, • 

asS como para garantizar la seguridad en todos -

los ámbitos. 
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2) La IATA, aunque su labor en el campo jurídico -

no ha sido tan fructífera como la de la OACI de 

bido a su carácter de asociaci6n privada, ha a

bocado todos sus esfuerzos para que sean respe

tadas las tarifas determinadas en las negociac~_o 

nes bilaterales, y porque exista una cooper·aci6n 

entre todas las líneas aéreas con servicios in-

ternacionales. 

En el campo técnico, los Estados han logrado unif:!:_ 

car, en gran medida, sus reglamentos internos de aeronavega-

ción, tránsito aéreo, comunicaciones, etc., con el objeto de 

no entorpecer el desarrollo de la aviación comercial y opt:!:_ 

mi zar la seguridad en este campo. No obstante, para los fines 

del presente trabajo, este aspecto será mínimamente estudia-

do. 

En el campo económico, no hay-que olvidar la estre 

cha relación que existe entre el desarrollo de los Estados y 

el de la aviación, por lo que es importante destacar que la 

situación económica mundial en.ios Últimos años ha sido muy 
. . 

desfavorable para las operaciones de los transportistas aé-

reos. El alza del p~eciodei. ~ombustible, de la mano de obra, 

de los tipos de interés.y 6tr6s factores han repercutido de-

manera alarmante en los· c()st~s_ d~ . ias líneas aéreas, J::ientras 

que la recesión ec6n6mic¡:;:5~'f'~:Í.~~ e~·igs1 · 
.;_,'-:_:_'.. 

ría de los países ind~st~i;~iizk<l6"~ <li'6 iUgar a una disminu--
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ción de la demanda de transporte aéreo. 

Ahora bien, lo anteriormente expresado da la idea 

de que todos los Estados practican un sistema similar en lo 

relativo a la aviaci6n comercial; sin embargo, existe una -

diferencia entre los fines que: persiguen Jas aerolíneas que 

son propiedad mayoritaria de un Estado y los de las aerol!_ 

neas que son propiedad de la iniciativa privada. Dichos mo

delos de opecación representan actualmente un proble~a:.'entre 
las líneas aéreas comerciales de los Estados Unidcis y3las--

de México. 

Es en este contexto, que el preserite t~1b~j~'- pre -

tende dar una visión global de lo que es la avia:ci6n como -

medio de transporte internacional para, poste_riormente, COJ!!. 

parar los modelos utilizados por las líneas aéreas norteam~ 

ricanas y mexicanas, a fin de determinar hasta que punto es 

o no conveniente la intervención de los gobiernos en el 

transporte aéreo in'tefriacionaL -
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CAPITULO I. 

ASPECTOS ECONOMICOS DEL TRANSPORTE AEREO. 
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El presente capítulo se dividirá en dos secciones: 

la primera, para ubicar al sistema de transporte en el co!l 

texto e~onómico de un Estado, y la segunda, para estudiar al 

transporte aéreo desde el punto de vista económico. Es.to es, 

en primer término se determinará que se entiende por trans 

porte y se observará el papel que éste tiene en el proceso -

de desarrollo de un Estado; entendiéndose este Último como -

1 . b. . ( 1) ) 1 . - d- 1 . aque que tiene por o Jetivos : a e incremento e 1ngr_i! 

so nacional total, acompañado de una distribuci6n equitativa 

entre la población; b) el aumen.to de las clases y cantidades 

de bienes y servicios disp.onibles para los consumidores, las 

industrias y el Gobierno; e) el desarrollo de una estructura 

nacional capaz de recibiI• divisas y abastecer mercados inter 

nos; y d) la f.ijaci6n y mantenimiento de un elevado nivel de 

ocupación. 

Posteriormente, se observarán las características 

del transporte y los problemas que derivan de su implementa

ción. En este punto se vetán los problemas de asignación y 

el enfoque de sistemas, premisas que sirven para la solución 

de los problemas de transporte desde un punto de vista teóri 

co y los obstáculos que presenta su traspaso en forma pura a 

Ja prllct-i('a. 

En lo que toca -a la -primera parte d€ est<:! capítulo, 

( 1l Fltomm, Ga!t.y. La .útveJL&.l6n en el. .tJtwu.poM:e y e.e. dua11Jt0Uo ec.onóin.lco. 
p. 15. 
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se finalizará mediante un breve análisis de las ventajas y de~ 
.. . 

ventajas de la participaci6n de los gobiernos en los sistemas-

de transporte· des'de un punto de vista econ6mico. 
-·,•·' 

En la segunda parte, se procederá al estudio de la 

teoría económica del transporte aéreo. En forma ·sintética se -

verán las características de la aviación, los problemas que de 

ellas se derivan y, finalmente, las principales repercusiones

que tiene el transporte aéreo en un Estado. 

1.1 PRIMERA PARTE. 

ECONOMIA DEL TRANSPORTE. 

. . 

1.1.1. Definición~y·objetivos del transporte. 

Se considera al transporte casi exclusivamente como 

un medio intermedio, como un medio para alcanzar un fin y no -

como un fin en si mismo ( 2). Esto es, su objetivo es elcaJllbio 

d 1 l . ., d í (J) e oca izacion de personas o e mercanc as. · . 

El transporte desempeña varios papeles en<el .. proce-
... - ·- . - ... 

so de desarrollo .de lln Estado, entre los que dest~l;ia~:: 
, . ' ... _,_·_, _.,·-· 

1) Ayudi a un ppóceso de integraci6n d~·Ji,i p()blación. 

2) Pe~m:Í.te
1 

el tras lado de rxrcáncías . y personas entre 

(2) Thom<1on, J.M. TeoJLCa Eco116m.lc.a del Tltaii&poJt.te. p. 17. 
( 3) Cuando e.l mov.tm.lento <le tr.eíiUza deiihw de w1 m.i.<lmo fugatr. no <1e con<1.ldetr.a 

como .tlr.an.6poJt.te, <1.foo que queda .ú1c.etúdo de1ittr.o de.e co11cep.to de man.lpul~ 
c.l6n. Ib.ld. p. 41. 
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los centros de produc~ión y consumo <4 ). Favo-

rt'e.r:e el i.ntercarnbio de factores producidos en

centres diferentes a fin de satisfacer las de-

mandas de. la población. 

3) "Origina .economías internas en muchos. sectores 

con 19 cual· promueve economías externas ;en to
( 5) 

·.dos }os sectores en general" 

,.. .. 

Al respgctc{, cabe señalar que la finai.:i.dad; del 
. - . : . ~ 

transporte .es-, tal' y como lo define Dimitri Nikolaev(S) 

11 
••• ser un iaetor sUbsiancia1 del progreso en ias' relaciones 

económicas ·Y. culturales entre los Estados y las naciones, 

asi como entre. diírersa·s organizaciones científicas, cultura

les, profesio.nales y de otros géneros". 

Ahora bien, es necesario e~tudiar cuales son las -

principales características del transporte a fin de entender 

los problemas má~-•importantes que tienen los Estados en la -

planificación de dichos sistemas . 
. : :~.~ ;,: :_;:~;·:·_~.~,·:~;~ , '~ ;'''.' 

'·::: ··:,: ·: ·::~· 

1.1.2. Características del. tránspo1,te. 

te se 

Ent~e l'~~(p~ihcipales características del transpo!: 

encuentrai1· f?'f' ·-
. . 

141 Thom6on, J .M. ob. ci;t.. p. 16. 
(5) F/f.omm, GaJLy. oo.cn:-:-p. 11. 
í 6 J N.lkoiaev, V-iniIVu:-tl .t!f.an.&po!U:e en eC come/f.cio .&1.te1t11acfonai en Co

me/f.cio fateJLi.o!f. URSS. N. 1 O p. 36. 
(7) Tltom6on, J.Af. ob. CU. p • .JJ-52. 
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1. Requiere de una planta fija o infraestructura-

(carreteras, aeropuertos, líneas férreas, etc) 

y una planta móvil (automóviles, aeronaves, 

trenes y barcos). 

2. Existe un alto grado de monopolio. Generalmen

te los gobiernos son los dueños de la única 

compañía en un determinado medio de transporte, 

o un escaso número de compañías controlan un 

mercado específico. 

3. El equipo es generalmente obsolétó. Lasgrandes 

obras de infraestructura son' ~laneadas a largo 

plazo y su construcción lleva varios años. C~ 

si siempre cuando el público puede utilizarlas 

se han originado una serie de adelantos en la 

planta móvil que no pueden ser utilizados efec 

tivamente hasta realizar las adaptaciones nec~ 

sarias •. 

4. Su costo de explotación es muy bajo en relación 

con su costo capital. 'Esto se observa con mayor 

clarida'.d en el transporte por carretera y por

vía fé~~a. En éstos, los costos de mantenimien 

to so~ mfnimos en relación con los costos de -

constr~cción de ,la· infraéstructura necesaria. 

5. Está sujeto a·externiaiidades. A diferencia de 

un proceso· de fabricación, el transporte depe!:!_ 
'._ .. -

de casi completamente de factores externos. 
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6. El ajuste de la oferta a la demanda presenta 

grandes dificultades. Generalmente la oferta es 

constante a diferencia de la demanda que presen-

ta períodos punta. Lo difícil es ajustar la ofer 

ta al trá'f:lco punta sin crear una excesiva sobre 

oferta en los períodos no punta. 

1.1. 3. Métodos para resolver 

porte. 

enfocarse como un: todo y -.trata,;: 

se como un ;;~C~s~ industrial en el que las unidades de trabajo 

y de material, ·apo;•adas por inversiones en _instalaciones y equ.f. 

po tienen como objetivo producir unidades de servicio (ton/km) 

para desplazar bienes y personas" (B), Cabe recordar qu~\ei 

tra.nsporte es uno de los factores primordiales en· el proc.eso de 

desarrollo de un país. 

Las distirtas.modalidades de transporte ocurren si

multáneamente, en virtud de
0

lo ·cual, es necesario que los pro-

blemas de transporte: sean analizados mediante la teoría de sis

temas, en especial por la "conveniencia que ofrece la acci6n r! 

cíproca entre las diversas modalidades a base de correlacionar

las ventajas y desventajas de cada una según los distintos ca

sos que se plantean" ( 9 ). Por ejP.mplo, al proyectar una red de 

( 81 Banco Tllte1tametúc.a110 de VeMIV!.o.Uo. P1toyecto6 de T1tan"6poltte. p. 21. 
(9) Ib.ld. p. 20. 
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rutas aéreas es necesario considerar la iriteracción de los 

ferrocarriles y las carreteras en los puntos terminales. 

En teoría, una vez que han sido consideradas las -

variables que representa la interacción de los demás medios -

de transporte, se puede considerar al problema de transporte-

como una generalización del problema de asignación. Una inte~ 

pretación de e¡te Último es la siguiente: se tiene un cierto

número de orígenes que tienen 'n' pasajeros y mercancías, y -

un número 'N' de destinos a los cuales hay que trasladar a -

los pasajeros y a las mercancías. Lo que se necesita es lograr 

que los pasajeros y las mercancías sean desplazados de sus lu 

gares de orígen a los de destino con el menor derroche de re

cursos (lO) 

Sin embargo, y como acertadamente señala Hans Hey-

mann (ll) " al adoptar decisiones en materia de transporte 

nacional puede ser muy importante el 'an-álisis económico, pero 

su papel no consiste principalmente en la aplicación de técni 

cas matemáticas de gran poder que tal vez resulten adecuadas-

para cuestiones de eficiencia económica. Su contribución debe 

de consistir en la foI'mulación lógica de un problema y en el

suministro de info_rmación ·pertinente sobre la productividad y 

el costo de diversos·--sistema:s, de modo que sea más fácil lle-

( 1 O) SM.le11.l, MatVLlce.. 1nve.-6.tlgau611 de. opetr.aclo11u p. 211. 
( l l) He.ymarm, flan./>. E.f. anlíl'ú.t.6 e.c.0116111-lc.o en F1tomm, Ga1ty ob. clt. p. 38. 
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gar a decislones subjetivas". 

Las inversiones en el transporte tienen una.doble

función dentro del proceso de desarrollo de cualquier.Estado. 

Esta doble función está constituida por un papel pasivo y o

tro activo. El primero en cuanto a la satisfacción de las de

mandas en la agricultura, la industria, el comercio y el tu-

rismo, y dinámicamente, en cuanto alteran relaciones de pre

cios relativos entre .factores de producción, lo que' :l.1E7va al 

uso de recursos que de otra manera permanecerían .inutiliza

dos ( 12 ) 

La evaluación de un proyecto de:trarispohé' tiene-

varios rasgos qua lo distinguen de' ~fr~~· ~}~§s (f~ 'prClyect6s, 
::;:; •' ,,;;-/_<:. ::~: .... _._,;_.:: :.~_-_; ; 

entre lo• q~: ::,:::u::~::~~f~~¿~~zJ;',;i~i-J.~#• del p6bli-

co y los .pbl~tJ:'~ij~}}~ \if¿j{i·:~kbi~:i.~nes. en esta -
/"·O·:_,-_, --~' ,;~- ;:~~~/· ·.: ·.:~,, 

__ -=·~·:_ ~_;:~~~~':;:~-:.) C'~oi'2-.~!:oc=--'-.o--c.~'-c_.=c;!-;;·.;~ ·-0-0~-
- .,. -~ ., 

2) Las inversiones·'~!l 'el.' ~;arisp·or~e tienen un ca

rá6ter global indivisible: 

3) Existen pr~bleínas en la previsión (tiempo en -

el que se realizan los proyectos) y la inmovi

lidad de.las.inversiones. 

( 12) He.ymann, Hanli. e.e ani1U&.U. e.con6m.lc.o en F~omm, Ga.Jty ob. clt. p. 125. 
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De esta manera, se puede apreciar que existen va

rios aspectos importantes que deben de ser considerados en

la evaluación de los proyectos de transporte. Entre éstos -

destacan: 

1) La existencia de una estrecha correlación en--

1:re las actividades económicas y el sector 

transporte. 

2) La interdependencia que exis'te entr•e las más -

diversas modalidades del transporte para que -

éste resulte más eficaz, 

3) El papel que tiene el sector transportes dentro 

del intercambio y la comunicación. 

4) Los beneficios y costos que derivan de la im-

plementación de los medios de transporte. 

5) La re1aci6n' ~ecíproca ent1'e la política de 

trarisporte~yia ordenación de un territorio, 
. . ·.·.• ' . (13) 

ciudad,. etc. . 

En este contexto,.se pueden destacar dos alter>na

tivas fundamentales en el diseño de un modelo de transportes: 

1) Tratar de alcanzar. la. rentabilidad económica y 

trabajar con equipos obsoletos tecnológicamen

te. 
. . 

2) Tratar de :a.cóplar los adelantos tecnológicos a 

la infraestructura existert·te. 

(7 31 Banco In1e1tame'Lic.ano de Ve.6M1t0Uo ou. ·ut. p. 41-42, 



En los casos de transporte por carretera y ví~ fé 

rrea dentro de un mismo Estado, es muy factible la práctica 

de la primera alternativa, en. virtud. de que no existe ·una

competencia externa directa• Sin embargo, en el transporte

marítimo y aére.o, cuya característ·ica fundamental es la in.

ternacionalidad, la segunda alternativa tiene una mayor a

plicación debido a la gran competencia. De esta manera, se 

dejan atras los criterios de rentabilidad económica del e

quipo existente por los de incrementar e 1 número de usuarios . 

1.1. 5. Interven<:ión del gobierno en el sector transporte . 

. En algunos países como los Estados Unidos de Amé

rica, la intervención del Gobierno únicamente es requerida-

para sufragar los gastos de la planta fija, y se deja a la 

iniciaciva privada la implementación de la planta móvil. Las 

razones que se aluden en este caso son: la dificultad que r~ 

presenta medir la demanda potencial de una región y, en se-

gundo término, el riesgo de cr.ear un monopolio privado en -

el sector t~ansportes (i4>. 
"· .r . 

Por otra .. pal'~~':,·; ~g·~~~~#:·~J?#,~'.9~\~~x.~1co·. se ·observa-

in j erencia de L Gobierno·;.~•El;'Estado, eri este caso, 
·:~~':>. ;--:..: :·~'.·~-~ ': 

una mayor 

no se limita a interveriireri:;i~c~ieffa~;·5ino que afecta a -

la demanda mediante la irnplantaci6!l <d~ po1.Íticas tarifarias. 

( 14) Le6ebe1t, LoU-l-!i. Po.Ut..lca del T.~ru1.~po1Lte en F1tomm, Ga1tt1 :ib. ut. -
p. 159. 
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Asimismo, en virtud de que la planta ·fija representa "un a.!_ 

to porcentaje del monto total de la inversi6n y· es escasa-· 

mente redituablesi no se logra adquirir una gran planta -

móvil, el Gobierno interviene en la construcción de la in-

fraestructura y en la implementación de la planta móvil. 

Sobre el particular, cabría hacer una s_ínt_esis -

de las ventajas y desventajas de la participación d~~l~s -

gobiernos en el sector transporte. 

Como se mencionó anteriormente, el transporte o-

cupa un lugar muy importante dentro del proceso de desarr2 

llo. De esta manera, se observa que es indispensable la 

existencia .. de un equilibrio entre los insumos y la oferta-

de producción por un lado, y la oferta de transporte por -

otro. 

-1) Ahora 'bien 7c~ imaginemos un sistema de libre 

competencia dentro del sector transporte. Este podría tener 

las siguientes consecuencias: . : . . 
. . ... 

A) Que ex:i.stiese. un sistema 'perfecto' en el 

cual se equilibraran, mediante la concurren--

cia al mercado de un sinnúmero de proveedores, 

la oferta~ la demanda de servicios. En este

modelo el precio pagado por el servicio de 

transporte sería igual al coste marginal más

un pequeño margen de ganancia para el pi'oveedot1 

B) Que se generara un monopolio entre unas cuan-
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tas compañías. De maner'a general, se podrían de 

rivar dos consecuencias: 

a. Que las compañías estableciesen convenios a 

fin de evitar una competencia ruinosa, Este 

modelo si bien favorecería la situaci6n fi-

nanciera de los transportistas, podría con

ducir a elevar excesivamente los precios pa 

ralos usuarios. Asimismo, gran cantidad de 

rutas necesarias pero no rentables dejarían 

de ser. explotadas. 

·b~ QUe la competencia .entre las compañías der:!:_ 

ve en una guerra de tarifas a fin de atraer 

un mayor número de usuarios. Dicho modelo -

seguramente rep.ercutiría negativamente en -

la situaci6n financiera de las aerolíneas , 

debido a que los costos se mantendrían o se 

incrementarían a causa de la excesiva publ~ 

cidad y los ingresos decrecerían. Asimismo, 

en gran cantidad de ocasiones se crea una -

demanda innece~aria que favorece directame~ 

te al turismo. 

2. En un sistema 'mixto' en el que los gobiernos

sufragaran los 'costos de la infraestructura y las empresas . . . - . 

privadas· i~~·;cl~;<tél. planta móvil, se derivaría en una tran~ 
ferencia .de ,red~1'sos del sector público a unas cuantas co~ 



pañías , 'ya que serían éstas las que obtuvieran las ganan

cias generadas por el servicio de transportes. Sin embargo, 

si las tari'fas que estas compañías estableciesen estuviesen 

en relaci6n a los verdaderos costos de las compañías priv~ 

das se podrían transferir ciertos recursos al usuario; 

3. En teoría, en un modelo en . el cual .el. Gobil;írno 

se encargara de toda. la infraestructura y la p:t,a:nta}Ín6vil, 

se buscarían no tanto los criterios de 'I'entab:ÍiÍaad.é~i~o -
-.~ ___ t -o. -~·~~-.e ."""' 

que los de integraci6n de u.n Estado. No obstant~¡:r;¡,~·st~' 

qué punto se busca. estI".ictamérite ésto~ ,y' iíci:s~~giE,;ií~~ .<; fa 

vorecer los intereses p~~s~ablecid~~ en"dÍ~~Ín±d~;.~~.Ío~· de 

desarvollo, 
-:'.·;_ '::'/;!'::, t''. . . 

. -.~. :-::~~~·~: ~f::~·-:.,: > 

Por otra p:v~e ;~:~~ ~vit.~f í~h i~~~· ~{;i'i~ca~Íon~i en 
.. ·r:-J--,-~ ·- :-,. -·· . ~':-::· .. , -_ '---~,: 

las rutas y frecuencias/y; se)pe)cl~~~i\'cbn'\mayo~ facilidad' 
-- ·- - ----. -· ·- . - .,- ---.:;;- ·- - -- . ". --- - - - - - . - - -

integvar a los distinto~ ~~dio~ ·,de tI"~nspovte en un siste

ma que redujera los costos y el tiempo de traslado. 

En síntesis, se puede señalar que el transporte -

es un factor esencial en el proceso de desarrollo de un Es 

tado, en virtud de que es el nexo que une los distintos p~ 

los de desarrollo y que hace factible el intercambio de 

los bienes y servicios producidos. 

Por otra parte, cabe recordar . '.que todos los me 

dios de transporte tienen características muy similares 
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desde el punto de vista econ6mico. En este se dest~ca la -

necesidad de que los Gobiernos intervengan a fin de evitar-

monopolios particulares, guerras de tarifas, y para tratar-

de integrar a los diferentes polos de desarrollo. As·imismo,. 

no hay que olvidar que ciertas características intrínsecas

de los transpor·tes, como la gran inversi6n inicial que nece 

sitan y elal'to gr3.do de monopolio que de aquí deriva, y la 

gran dificultad para acoplar la oferta a l~ dell\and~real, -

son .también razones a favor de la int~~~~nci6!l~de ios Gobier 

nos. 

1.2. SEGUNDA PARTE. 

ECONOMIA DEL TRANSPORTE AEREO. 

Una vez que se ha ubicado a los distintos medios 

de transporte dentro del marco econ6mico de un Estado, se -

procederá a un estudio, á nivel general, del transporte aé-
- '-·' 

reo. En éste se verán las car~cterísticas del transporte 

aéreo, sus problemas .y s'u,s repercusiones a nivel general. 

Ahora bien~ lacorifiguraci6n geográfica de algu

nos países, cruzados. en su casi totalidad por elevadas mon

tañas dificulta y aumen'ta excesivamente los costos de cons

trucci6n de carreteras y v!as férreas, y si además dichos -

países carecen de vías fiuviales, se hace necesaria la im-

plementa.ci6n del transporte aéreo. Por otro lado, el gran-

desarrollo que han alcanzado las actividades culturales y -



19.-

comerciales implica que cada día se,necesiten medios de 

transporte más veloces para poder, continuar C6n,,el acelera

do ritmo de crecimiento. 

1. 2 .1. Características del transporfe: Jé;~6\ , 
. -. -· . _.-·. - ::-·-.---. -., 

La creciente importanciaid~ faLltr~~{¿J1, como me-
- - . . '• - '_. ··' .·.·.;·"····-: ,,,.:, 

dio de transporte se debe a sus priJ1gipales características: 

11 ·Su gran veloc,idad; 

2) Su independencia, de la geografía física 

J) No requiere, relativamente, de una gran·. infr~ 
. C:í6) estructura y no está sujeta a la misma . 

Esto se observa claramente si se compara con

la inf.raestructura que requiere el transporte 

terrestre, tanto por carretera como por vía -

férrea; 

Sin em'bargC), 110 I"tay ctue ()lVidar qu~ <este ~medio -
_ ... ;-.,·-;_-,·.-·:-· 

de transporte tiene, en relación con los otros; ciertos in-

convenientes, entre los que destacan: 
' ,,··; 

1) Su elevado costo de operación. Esto se debe -

tanto a factores intrínsecos de operación co

mo a la intensidad de la competencia y a la -

eventualidad de retornos de vacio. 

( 15) Vu. Jondey, lvan LM g1tancU. tJtrotJ.ipow moncUeux p. 93. 
( 16) Ca.U6otuúa 1116.Utu.t 06 TltM!.>poJttctU.on. O oíi:t'wiiliel.> Oll eoJ.itl.i 1te-

ductloM vt the dM.l n o t!taM ow a tie.1 01t eve op-<.ng 1te-

9-«m.1. p, 267-268. 
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n No es útil pará dista~ciás menores de 300-400 
: . . "• _-.· .. 

J<iJ.ómetros ,On, 'Gener·almente la mínima dist<!!l 

cia para' 'que Úna aeronave comercial tenga ve!!_ 

tajas sobre los otros medios de transporte 

son 5UO kÚ6metros y en especial, a partir de 

los 1,000 kil6metros C1Bl 

Cabe recordar que los usuarios .del transp9rte 

aéreo realizan obligatoriamente un transbordo 

local, lo que slgnifíca que su uso es solamen 

te justificado totalmente en vuelos de una ho 

ra y media de duraci6n promedio ( 19 ) 

Por otra· parte, cabría señalar que te6ricamente-

las lfoeas a€~eas,~st.án .limitadas en cuanto a sus rutas a 
. . ' ' 

la línea recta.que. una los puntos de·origen y de destino -

deseados i ·sin e..'!ll:iargo;' l'ºr razones:.de; soberanía territorial 

merciales. 

Entre los pl"incipales problemas que desde el pu!!_ 

177) Geo/f.ge, Pie/f./f.e. GeoE._/f.a6la ee.0116mle.a. p. 351. 
(78) Cano, Gab~el. E~an¡rolLte alíieo en E6paña p. 50. 
l 7 9 I El Uí!Jnpo pMmeC!IO e 1Ul6Tado e11.tJte. il'. ee11.foo de wrn cludad y -

6u ae/f.opue.ILto va/f.Ca en.tltQ. 30 m.(nu.to6 y wia lw/f.a, La e6peM mbti
ma en e.l ae/f.opttw;o pa/f.a el Mua~o e6 de w1a ho/f.a lJ meclla pa/f.a
/f.eallzM lo6 .t/f.tfm.Uu p1te.v.lo6 af. vuelo. 
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to de vistá económico enfrentan las líneas aéreas se encuen 

tran les siguientes: a) sus elevados costos de operación, -

en especial los gastos que representa el reequipamiento, b) 

las repercusiones de la actual situación económica mundial; 

y e) las denominadas guerras de tarifas que podr·ían ser con 

sideradas como una respuesta al inciso anterior. 

Sin embargo, por el momento únicamente será anali 

zado el primer punto debido a que en el tercer. capítulo se

rán estudiados los otros dos aspectos, por considerar que -

esto favorece la comprensión del presente trabajo. 

Actualmente, el principal problema interno que 

tienen las compañías de transporte aéreo es el reequipamie!!_ 

to de la planta móvil, por el costo excesivo que ésto repr~ 

senta. 

J B 1 . (20) - . d 1 ean e otti senala cuatro actitu es a res~c 

to: a) la primera corresponde a los "innovadores" quienes -

en la práctica son las compañías aéreas más poderosas, 2) 

en segundo término están quienes copian a los innovadores y 

en la práctica son casi todas las líneas aéreas que operan-

vuelos internacionales y generalmente cuentan con el apoyo

financiero de sus gobiernos, 3) en tercer lugar están las -

compañías aéreas que cambian sus equipos hasta que el nuevo 

modelo de aeronave ha tenido una aceptación generalizada 

(20) Be.lattl, Jean. Ec.onom.le du :tJtaMpalLt aélr.len p. 193-194'. 
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(esto ocurre por cuestiones de carácter económico interno), 

y 4) en el Último nivel, están las compañías más pequeñas -

que compran sus equipos a las otras líneas aéreas, el ejem

plo más comiln es el de las denominadas aerolíneas de tercer 

nivel. 

Según un estudio del Instituto de Transportación

de California c21 > el desarrollo de la aviación hace que 

las necesidades de los países en este ramo sean extremad~ 

te costosas y no redituables, por lo que los países menos -

desarrollados tienen que comprar sus aviones de la reserva 

existente. Frecuentemente los aviones son retirados del -ser 

vicio o utilizados en diferentes capacidades porque el desa 

rrollo de otro avión los hace económicamente obsoletos, y -

no porque su es:tructura o función sea deficiente, 

Cabe destacar que el progreso científico-técnico

que ha alcanzado el transporte aéreo internacional no se ha 

visto expresado tanto en el número de la flota como en la -

gran proporción de aviones turborreactores, el aumento de 

la velocidad media de vuelo y el alcance de los aviones. 

1.2.3. Repercusiones del transporte aéreo. 

El nuevo tráfico 

tanto en 

(21) CaU.6Mtúa 1Ylh.tltll-t 06 T1t.a11lipo1tta..tlo1t&. Ob. Clt. p. 270. 
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(22) 
de pasajer'OS En el primero hace .factible el comercio-

de bienes pereceder'os a grandes. distancias y .acelera el in

tercambio tecnológico; en el segundo, incrementa los viajes 

de negocios dando un gran impulso a la creac.:i.6n de compañías 
i 

transnacionales y multinacionales~ al.igual que aumenta el-

porcentaje de turistas entre polos distantes. 

(22l LockUn, Phl,Up Ec.onom.fc-0 06 .tlta.tt-0p0Úation p. 772. 
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CAPITULO II. 

REGLAMENTACION INTERNACIONAL DEL TRANSPORTE AEREO. 
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El presente capítulo tiene corno objetivo dar una

visión general del marco jurídico que tiene el transporte -

aéreo internacional a nivel multilateral. No se analizarán-

los convenios bilaterales que se han firmado, en primer lu

gar por su excesivo número (más de mil), y en segundo lugar 

porque en éstos se contemplan principios reconocidos a ni-

vel multilateral. Asimismo, por el momento únicamente serán 

estudiadas las dos organizaciones que a nivel ¡i:ubernamental 

han buscado alcanzar la universalidad, debido a que sus co~ 

veníos tienden a obligar a casi todos los Estad~s y no a un 

número delimitado geográficamente. 

Para fines prácticos este capítulo se dividirá en 

dos partes, la primera para estudiar las principales aporte. 

cienes de la Comisión Internacional de la Navegación Aérea, 

y en la segunda sección se analizarán los principales conv~ 

nios firmados bajo los_ auspicios de la Organización de Av:ie_ 

ci6n Civil Internacional. 

Sin embargo, antes de cotlieniiái\,,¡)rópÍ~me~te· con la 

CINA, cabe destac~r 

Internacional sobre 

que en i 91 o se cieleb;ó/Jri~ Confere~cia
Navegación Aé~~~··fl>/y.·e~.l913, los· go'-

biernos de Alemania y Francia fi~ma.~bnGXconv~nio en. el 

que se reconocía la libertad de sobrevuelo para' los alema.-

nes en territorio francés y viceversa C2 > Dichos éonvenios 

{l) Bouza, AtvaJto Pwtup,fo.~ de Ve1te.clio M:Mo. p. 26. 
(2) Se.alta Vázquez, Modeüo OeJtec/w TnteJUta0;u1taf:...Yc1bUco p. 27<1. 
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tuvieron un alcance muy limitado. 

2 .1 PRIMERA PARTE. 

COMISION INTERNACIONAI, DE LA NAVEGACION AEREA. 

Finalizada la primera guerra mundial se manifestó 

el peligro que representaba el libre sobrevuelo de aerona--

ves extranjeras sobre el territorio de cualquier Estado, 

~orlo que el 13 de octubre de 1919 C3 l se reunieron en Pa-

rís, Francia los países m&s adelantados en ese entonces en-

materia de aviación (a excepción de Alemania que fue excluf 

da). En esta reunión, denominada Convención para la Regla-

mentación de la Navegaci6n Aérea, se reconocía la "completa 

y exclusiva soberanía del Estado sobre el espacio aéreo co-

locado por encima de su territorio y aguas marginales"; no 

obstante, los Estados se comprometían a conceder el derecho 

de paso inocente a_las;aeronaves de otros países en tiempos 

de paz, así como la igualdad de _trato. Otras prerrogativas 

de los Estados -sobre su éspacio superestante establecidas -

en esta Convenci_ón son la reserva de cabotaje y la designa

ción del lugar de aterrizaje de. las aeronaves extranjeras( 4 >. 

Por, otra parte, en e'sta Convención se creó (art. -

34) la Comisión Internacional de;'i1~'., ~a.v~~ac_ión Aérea (CINA) 

-r::~< <·;>>···· 
e,',:"~~.<, :.::·:,.,.'.,'; 

{ 3) Se..púf.veda, CeMJt Ve!tec/to 1titvmac.lo11a.l p.192. 
(4) Co11ve11cl611 pct!ta ~a Reglrune11tac,t611 de la Navegaci611 A~Jtea de PCVr.{_~

Tbid. p. 193. 
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que desapareció formalmente en 1946, con la creación de la

Organización Provis:i.onal de Áviación ci;fil Internacional ( S). 
·,_···--:_-_. 

En 19~1¡~ bajo la égida de la Sociedad de Naciones 

se fundó el CÓJ!lité Internacional Técnico de Expertos Jurídi_ 

cos Aéreos (G)'. Este Comité trabajo en estrecho contacto 

con la CINA para la elaboración de los convenios que a CO!J. 

tinuación se señalan: 

2 .1.1. Convenio de Varsovia para la Unificación de Ciertas

Reglas relativas al Transporte Aéreo Internacional. 

Este Convenio fue firmado el 17 de octubre de 

1929 y entró en vigor el .13 de febrero de 1933. Hasta el 20 

de mayo de 1983 lo habían ratificado 116 Estados (?) 

Entre·· las _prf.n_c:f pales aportaciones de es t. e Conve

nio se encuentran::.· ·. 

a) Su ~pÜcabÍÜdad a todo transporte internacio

··. ~~J. <ir~~--P~;s~onas, equipajes· o mercancías 

realizados contra remuneración en una aeronave, 

y también aquel transporte efectuado gratuita-

( 5] Lena Paz, Juan A. Campeitdi.o de Ve1te.dto Ae.1tomtt1.tlco p. 32. 
( 6 l O.ima.iiczyh, E. J. Enc.tcR.opedrn MwiCUai'. de Re.la.clonu I1t.te.Jutau'.ona.tM-g Na.uone.i Un.lda;:-p. . 
(7) l\C1 CoMe.30 109 PeJúodo de Se.6.lonu Nota C-WP/166'l p. 5-6. 
( 8) Elite Conve.n.lo de6.lne al t:1tru16pottte .ltttemrnc.lonat como aqu~ . .e en el -

que. lo6 pu11tM> de pevc.ti.da !f de. du:túio lle encue.ntltait en e.e teltlt.lto· 
JU'.o de. da.i AUa6 PMte.1.> Contlr.atante.1>, haya o 110 .lnte.Mupc.lón en el
múmo. A6,{]¡.Umo, óe. conó.ldvrn tJtai11.>po1tte .llttel[na.cfona.t et aquel en -
e.e que 6e toque un µun.to de etl[a Al.ta Pa:u;e Conttatante, aw1que ~o~ 
pwt-toó de. pa.Jtt.lda !f de riM.túlO 1>C e11cue.nt1te1t en fo müma i\e.ta PM.te. 
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mente por alguna aeronave de una empresa de -

transporte aéreo <9 > 

b) Establece las obligaciones y deberes del por

teador limitando su responsabilidad a una .su

ma prestablecida (arts. 17 a 30). 

c) Señala, por vez primera, la diferenciá entre

transporte combinado y transporte sucesivo 

(art. 31), que sigue actualmente teniendo vi-

gencia. 

No obstante que los límites de .responsabilidad 
- -- -, ;--;-·--;-,c·.::._-:::=--O:·-·-,c.-. ----· 

de 1 porteador establecidos por este Convenio han ~~id~ modi-

ficados en varias ocasiones debido a pre.sio_nes·:.·~j~~~idás 
'-·':: __ -; 

por algunos Estados, este Convenio sigue regulando~ el con--· 

trato de transporte. 

-<\:-:-<·_·::.:~;. _.:;ó>" 

Cabe destac·ar que el mayor ihc~l1J~nierite de este-

Convenio radica en la dificultad que ~ikn~fÍc{la. ~bn~er--
si ón de los Francos Poincaré ·cinoiie<l.i, í:i.ct:i.ci~ u:'ú.Nz'ciai e!l-

--. ,,·. . . -

éste convenio para fijar los límites de respon~~bÍ.Ü.da~) a-

cualquier moneda concreta. 

2. 1. 2. La Convención Aérea de Roma de 1933 .HO) 

En el transcurso de esta Convención se firmaron -

(9) Alt:U.c.ulo pwne/f.o del "Conven.<.o de VM.6ov.la pMa .f.a Un.l6-(c.ac.i6n de -
C.le/f.tcv.. ReglM '1.elatlva.1> a.l T/f.anópoJr.te Aé}l.eo 1ntvmac.iona.t" en /.la
petu, En/f..lque Regu.Cac.i611 Legar. de la Navegací.611 M.'1.ea p. 2 7. 

(10)06mañc.zyk, E.J. ob. c,i,t. p. 310. 
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los siguientes convenios: 

a) La "Convención sobre la unificaci6n de c~ertas 

reglas relativas a la ocupación .:::::'.::¿,:iradora de 

naves aéreas". 

Establece las condiciones en las cuales el a-

creedor tiene derecho a embargar las naves aé 

reas, y que naves aéreas están excluidas del-

secuestro asegurador (las destinadas exclusi-

vamente al servicio de un Estado). 

b) La "Convención sobre la unificación de ciertas 

reglas relativas a los daños causados a ter.e~ 

ros en la superficie de la tierra por naves -

aéreas". 

Para esta Convención se firmó el 30 de sep-

tiembre de 1938,en Bruselasi Bélgica un Proto 

colo Adicional que precisa el monto de las in 

demnizaciones para este tipo _de daños. 

En esta Con'vención. se señalaba (art. 2) que -

. los. dailos ·ca\isados por una nave aérea en vue

lo a personas o a bi,enes que se encuentran en 

tierra dan derecho a indemnizaciones con base 

a la simple manifestación que el daño existe-

y que· fue provocado por una nave aérea·''. 

2.1.3. El Conv~nio de Bruselas de 1938 "sobre asistencia-
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y salvameni:o de aeronaves en el' mar" ( 11 ) 

En este convenio se establece la oblir.ación de 

los pilotes de las aeronaves o de los capitanes de los bar 

cos en viaje o p1·6ximos a partir, y siempre que fuera razo 

nablemente posible, prestar ~uxilio útil a los barcos o ae 

ronaves que hayan sufrido un accident 0 en el mar. A los e-

fectos de dicho convenio, se ent:iende por asi.c>::encia todo-

auxilio que pueda ser prestado a una persona ~ue se en-

cuentre en el mar en peligro de perecer, aunque sólo sea -

dando aviso. 

\ 

En el supuesto que la aeronave o buque fuese sal-

vado, el explotador de la aeronave asistida o quien fuese

consjderado propietario o armador del buque asistido debe-

rá pagar una .indemnización. Dicha indemnización no puede -

exceder de 50 ,000 francos por l'ersona s.:ilvada y si ninguna 

persona es salvada, de 50 ,000 francos en total. En todos -

los casos, la obligación del explotador de .l.a aeronave qu~ 
da limitada a la suma de 500,000 francos. 

Finalmente, . cabe señalar que durante la vida de -

la CINA y aimargeri· de esta, los. Estados latinoamericanos-
· .. -·'.·, ,1·-.<::· ··. 

celebraron dos Convencipnes sobre aviación civil. La prim~ 

ra en 1926, se denominó Convencióri-Iberoámericana,sobre A

viaci6n Civil y la segundaJ realizada en el transcurso de-

(11 l Le.na Paz, Juan ob. cd:.. p. 346-350. 
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192 8, tuvo lugar durante la Sexta Conferencia Interameric.§!_ 

na. En ambas Conferencias los resultados alcanzados fueron 

mínimos,por lo que su eficacía fue muy restringida <12 ) 

2.2. SEGUNDA PARTE. 

LA ORGANIZACI0N DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL. 

Casi finalizada la segunda guerra mundial se abrió 

una vez más el debate sobre la soberanía o libertad total-

en el espacio aéreo. En noviembre de 1944, después de la -

Conferencia de Bretton Woods, representantes de 45 Estados 

se reunieron en Chicago, Illinois,a invitación del Gobier-

no de los Estados Unidos, para discutir los lineamientos -

que la aviación civil internacional debería segui1• una vez 

finalizado .. el conflicto bélico. 

Durante las pláticas preliminares, realizadas en 

tre los Est.ados Unidos y_ la <;_ran Bretaña;·.s~ dejó \l~r,la -
. --- ·-.-,- -·-·- - c.·_,,-_;.~~·'.;-_'~ -----.._,.~----_;~~o:_-·;., -- - ---

dificultad para lograr un fut\iro, acuerd9, por lo que ia 

conferencia se aplaz6 hasta que las ;élecc':i.~hes presiaenci~ 
les en Estados Unidos hubiesen sido.realizadas y el Gobier 

'·:·· ... 

no de ese país tuviese· mayor libertad de acción. 

Aunque lá. Úni6rí Soviética fue invitada a esta reu 

ni6n, declinó a asistir·en el Último momento como protesta 

a la asistencia de algunos países profascistas como España 

y Portugal. 

(12) Se.púlve.da, Ce.6at1. Ob. ut. p. 192 .• 
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En las platicas preliminares existieron tres te~ 

sis principales sobre la Organ:i.zaci6n que se iba a ;crear,. La 

primera, propuesta por Australia y Nueva Zelandia, pretendía 

un acuerdo supranaciona1 en el que la Organi zaci6n Mundial ,

sería quien tendría y operaría todas las líneas aéreas inte~ 

nacionales bajo la égida de las Naciones Unidas. La segunda-

tesis, propuesta por Canadá y Gran Bretaña, pedía una <1..utor!_ 

dad internacional solamente para fijar y determinar las ru-

tas, frecuencias, capacidades y tarifas. En contraste, el -

punto de vista norteamericano mencionaba que la aviaci6n i~ 

ternacional debería estar guiada por la libre competencia y 

que la supervisión y regulaci6n por un organismo internacio

nal debían ser s6lo de car&cter técnico Ci3 > 

Ep Chicago, las discusiones se centraron en las -

tesis americana y b1~itánica, las cuales reflejaban la visi6n 

que sus gobiérnos't1mían sobre la ·aviaci6n civil; esto es, 

en opini6n de los:Estados Unidos, donde se considera que la 

intervenCi6h clel go~i"erno' debe ser únicamente para el señala 

miento de lcl Ciipacictadde una aerolínea para realizar o no 

un servicio, s~<~,~~~ería solamente de un Organismo de carác 

Gran Bretaña como en Europa, 

es considerado como parte 

( l 3} C6. CoC1pe.1t. The 11.lgM: :t.o 6ly. US In:t.eJtna.t.<:onal Av.úLU.on Poi.ley a:t. -
C/l.O.M/f.Oad6: A 6.tudy o 6 al:t.21uta:t.ive po.Uc..iu and :t.hei.ll. c.onuquenc.u 
en 1n:t.e1tna:t.lona.e 01tgan~za..t.i.on P/f..Úllavc./f.a 1981 p. 281. 
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de la política nacional al ser el gobierno el dueño parcial 

o total de las aerol!neas, se ped!a un mayor poder para la 

Organización que ~e iba a.crear. La posición norteamerica

na fue la que en ·n\ayor medida se impuso. 

Ah9ra bien, cabe destacar que de la Convenci6n S2_ 

bre Aviaci6n Civil Internacional emanaron los siguientes -

instrumentos jurídicos: 

1) El Convenio sobre Aviación Civil Internacio--

nal. 

2). Un 'Acuerdo Internacional de Servicios .de Trán-

sit.o Aéreo. 

3) Un Acuerdo Internacion.al sobre Trán-sito Aéreo. 

4) La cr•eación de una Organización Provisional so 

bre Aviación Civil. 

2. 2 .1. Convenio sobre Aviación Civil Internacional. 

Este éc:lnv~nic:l fue firmado ~1 7 de <lid.embre de 

1944 y entró'.'ekZ~~i
1

i;'~{ ~l .4 de abril de 19 4 5. Actualmente -
,·.'···· 

15 B Estadds ·~~;.Ji~~ adh~rÍdo a él, México inclusive, 
.···:( ~:: 

s~. ~u;~~: dividir a este convenio en tres partes -

fundaméntiles;:· al cuestiones relativas a la navegación aé

rea, b) buestiories sobre. la Organización de Aviacion Civil 

Internacional, y c) cuestiones relativas al transporte aé

reo internacional. 
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En·la primera ~art~.se delimita el campo de comp~ 

tencia del convenio, Asimismo, se especifica que los Esta-

dos miembros no deben utilizar a la aviación comercial con 

fines incompatibles al espíritu de la Convención y se enu-

meran las r'eglas de vuelo que las aeronaves deberán respe

tar. Entre éstas Gltimas se destaca el respeto de las den~ 

minadas zonas prohibidas, las medidas para facilitar la n! 

vegación aérea y las normas y métodos que deberán ser ob--

ser·vados. 

En la seg1mda parte se establece la creación, ob

jetivos, estructura y sistema financiero de la Or¡;anización 

de Aviación Civil Internacional. Asimismo se señala el rna!: 

co jurídico en el que se desenvuelven las relaciones .de la 

OACI con los demás organismos especializados y las Nacio-

ne s Unidas. 

En la tercera parte se tocan ).spectos relaciona

dos con la infraestrúctu~a del·.~rarlspg~f~ .. affereo_: aeropue!: 

tos e instalacio;·1es para 'ios servicios . de la navegación -

aérea. 

2 .2 .2. Acuerdo Internacional dé Servicios de Tránsito 

aéreo .. 

.Este'. acuerdo se firmó el 7 de diciembre de 1944-

y entró en .vigor el 30 de enero de l9L15. Casi todos los -

Estados ·contra·tantes de la OACI so:1 partes de esi:e acuer-
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do, México inclusive. 

En este acuerdo se establecieron dos de las deno-

minadas 5 libertades del aire: a) el derecho de una aerol~ 

nea de un país "A" para sobrevolar un país "B" en el cami

no a un país "C"; y b) el derecho de una aerol.ínea de un -

país "A" para efectuar una escala de tránsito en un país -
( 15) 

uB". 

f-·-

2. 2. 3. Acue;rélo Internacional sobre Trál}§29~e- Aéreo; 

La firma de este convenio fue p_rcomovida por los -

Estados Unidos y posteriormente denunciado por ellos mis-

mos. Este acuerdo fue firmado el 7 de diciembre de 1944 y 

entr6 en vigor el 8 de febrero de 1945. 

En _este acuerdo se señalaban las otras tres libe!: 

tades del aire; a saber: a) el derecho de una línea .aérea

de un paí~ "A" a .desembarcar en un país "B" pasajeros, car 

ga y correo p~ocedentesdel país de la línea aérea (país -
.. 

"A"); b) el derecho de una línea aérea de un país "A" __ a em 

barcar pasajeros, carga y correo con destino al pafa de.la 

línea aérea (país ."A"); y c) el derecho de una línea i:i'~rea 

de un país "A" ~ trarysp~_rtar .pasajeros, carga ~' c6~~~ de~ 
de un pu1itó e·n a otro punto en un país.' i1_c 11 - ( 

16 ) 

sobre Aviaci6n Civil Internacio-

(15) IATA/FUAAV. Ma11...:ai de Foti.macJ.611 de Agen.t<.>.6 de pa6aje6. Unidad 4 p. 3 , 
(16) Ib.<.d. p. 4 
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nal. 

Este acuerdo permiti6 que el 15 de agosto de 1911s

se pusiera en marcha la Organización Provisional de Aviación 

Civil, dos años antes d~ que· la OACI iniciara sus labores. 

~a OPACI dej6 de funcionar una vez que fueron fir-

mados los acuerdos de vinculación con el Consejo Económico y 

Social y la OACI, pr?piamente dicha, se convirtió· en organi~ 

mo especiaÜZa.d~. 

En v:ii~tud de'lo¿p~oble~~~-~~~ Z,epreseni:aba el as-
• • •, ;~ > .(' " • '·•.•;,\r,: ,- -- '-, · • ' .. ' - • ,' - • · • • r- • - -- -

pecto comerCial de la aviaCión, ái margen de la OACI surgie

ron, en 1946, los ll~mados.;;cuerdosbilaterales "Bermuda". -

En este tipo de acuerdos los gobiernos involucrados son los

que negocian y d~signan a los transportistas que cubrirán c~ 

da ruta; asimismo, se determinan los puntos concretos en el

otro país donde el transportista podrá embarcar y desembar--

car pasajeros, carga y correo. En 1978, los Estados Unidos y 

la Gran Bretaña firmaron un. acuerdo, denominado Bermudas Ti-

po Dos, en el cual se hacen algunas modificaciones de estruc 

tura Cl 7) 

En 1947 (lS) la Asamblea de la OACI aprobó la ere~ 

ci6n ·de un Comité Jurídico para que reali:.:ara las funciones-

( 17) Palla a.mp.Ua!L .wb1te e6.te punto c.on6u.Ua.1t Loa.e za. Tova1t, Ma!L<'.o. Bvunu 
da.6 Vo6. AnáU-1.i.6 Cj PeMpecti.vM en X ]Ol!na.dM r beJtoame!UcanM de-=
Ve1tec.ho Ae1tonaWc.o Lf del Eópaclo, IJ de la Av-1.au6n Come1tuiil'. p. 
57-78. -

(18) Lena Paz, Juan. ob. ci.t. p. 34. 
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(171 Pa11.a amp.Ua!L Mb1te e6.te pwi.to c.0116u.Ua1t Loaeza Tova1t, Ma!Uo. Be!Unu 
dM Vo6. AncíU.1.ii..6 y Pe.M pec,t{,vM en X J oJmadM I be.11.oamellA'. canM de-=
Ve1tec.ho Ae1to11aW.eu_ del'. E6 pací.o, y de líi Av-<.au611 Come1t.udl. p. 
51-78. -

(18) Lena Paz, Juan. ob. ci.t. p. 34. 
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del CITEJA. A este comité se le deben, entre otros, los pr~ 

yectos de los,siguientés convenios: 

2.2,5. Convenios relativos a la responsabilidad del portea-

~ 

En lo que se refiere' a la responsabilidad del Pº!'. 

teador se han elaborado los convenios que a continuación se 

enumeran: 

a) "El convenio para la unificación de ciertas r~ 

glas relativas al transporte aéreo internacio-

nal firmado en Varsovia el 12 de octubre de 

1929, modificado por el protocolo de La Haya -

de 1955". Este Convenio modifica al Convenio -

de Varsovia en lo que se refiere a los límites 

de responsabilidad. No obstante, presenta la -

misma dificultad de su predecesor en ,su aplic~ 

ción pr.ictfca nC>-ex.Eit~una tasa '•de con~~~'-"''" 
si6n de los Franco,s ;oin~aré :·:~;;,~~das,·~~~c~e-
tas <19 > ,, , '< <;'L.; sr; '/i, 

·:.< .... - •' - ·~·-·>··'/_·;:;::-·:.~ 

--}:F· :~· ··'-·:~ .. <(.~}.< ;.''~·.:i~I ~'.;~\{;7:~:.~;: .-:~~'< ::.:~~:~:i_, ;;~·}::'· 
., :· ."., .\ •. ,· • .•; .• !' ::. ~,·o-;·. ·.:·> :,- . 'e'_!' .,; ~ ;;,<,:_,-.,··•.O·:.-•';,' .· 

b) "El con venia . cornpliemént~rip ';del COf\yénio :de 

::::::~:s~:;ª·~::n:::1t1~·:.~!!·~~txr·~f f ·!tii,jJ~·1ªs 
reaú~:i.ao por quien no ~~~;;iic:~fran~'póftisfa 
con tractuaV', conocido: como convenio .de Guada

lajara de 1961 <2o) 

(19) Mape.LlC, En!Uque. ob. c,.lt, p. 45-46. 
(20) Lv1a Paz, Juan ob. ci,t, p. 34. 
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Este Convenio determina la responsabilidad en 

los casos en que el transportista contractual-

y el transportista de hecho no sean el mismo. 

c) "Proto.:::olo que modifica al convenio para la u-

nificación de ciertas reglas relativas altran~ 

porte aéreo internacional firmado en Varsovia-

el 12 de octubre de 1929, modificado por el 

protocolo hecho en La Haya el 28 de septiembre 

de 1955, firmado en la Ciudad de Guatemala en-

1971 11 • 

De manera similar al Protocolo de la Haya las-

modificaciones de este Convenio se refieren a 

los límites de responsabilidad del porteador.

Cabe señalar que todavía no ha entrado en vi--

gor. 

d) Los Protocolos de Montreal de 1975. 

En estos Protocolos se introducen como moneda-

a los der_echos ei;pec~a].es de gi_ro en lugé!r. de 

los francos poincaré. No obstante, éstos han -

tenido una aceptación muy limitada por lo que

todavía n.o han entrado en vigor. 

Los Protocolos de Montreal comprenden cuatro -

protocolos y una Acta Final: 
· .. · ;. ' . 

El Protocoló.Adicfonal N. 1 modifica al Co!}_ 
- ' -

venio para ia\"unih6ac{ón de ciertas regias r~ 

lativas al transporte ~éreo internacional fir-

mado en Varsovia el 12 de octubre de 1929. 
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El Protocolo Adicional N. 2 modifica al 

Convenio para la wiificación de ciertas reglas 

relati w1~ al transporte aéreo internacional -

firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 

modificado por el protocolo hecho en La Haya

el 28 de septiembre de 1955. 

El Protocolo Adicional N. 3 modifica al 

Convenio para la unificación de ciertas reglas 

relativas al transporte aéreo internacional -

firmado en Varsovia el 12 de octubre de 1929, 

modificado por los protocolos hechos en La Ha 

ya y Guatemala. 

El Protocolo N. 4 modifica algunas termin~ 

logf~s .del Convenio de Varsovia de 1929. 

El Comité Jurídico de la OACI en su última reuni6n, 

celebrada en Montreal, Canadá en abril de 1983, señaló la -

necesidad de unificar en un sólo documento el "sistema de -
~ ,_ - - -

responsabilidad de Varsovia", lo que rédundaría en fi'enefi--

cio tanto de los transportistas como de los usuarios. Sin -

embargo, existe un gran problema, los límites de responsabi 
.. - . 

lidad propuestos en el Protocolo "Adicional.número. 3 de Mon-

treal son muy elevados y existen pocas posibiÚ~~des de que 

entre en vigor f.!. corto plazo .. Asimismo; ·J:¡ast'~;cí'.ue,este pro-
" ·-.. - ·. . ·:'-··. ·: 

tocolo no entre .el1:.vigor es muy difícil q\le.· se cómie~ce con 

la elaborac16ri de, u~ t~,x~b únl.co. 
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Ahora bien, al margen de los Convenios que han si 

do elaborados por el Comité Jurídico de la OACI sobre la 

responsabilidad de.l porteador, se encuentra el Acuerdo-_ de -

Montreal de 1966; 
"":',;''.-::-: .. 

La '.fi~ci~ de. este Acuerdo fue promovida por los E§. 

tados Unidos, ya que consideraban que los límites establee~ 

dos en el Sistema de Varsovia eran excesivamente pequeños.
( 21) Este Acuerdo entr6 en' vigor el 4 de mayo de 1966 

El Acuerdo de Montreal, suscrito por casi todas -

las líneas aéreas, establece un límite de respónsabilidad -

para cada pasajero en caso de muerte, heridas u otras lesi~ 

nes corporales hasta 75,000 dólares americanos. Este acuer

do únicamente aplica para aquellos pasajeros que realicen -

viajes iniciados, con destino o con parada intermedia en 

los Estados Unidos. 

2. 2. 6. Convenios sobre _responsabilidad 

en la superfidie~ . . 
,· ,. . '>·· 

A diferencia de los Convenl~i':J~). sf's~e.~a 
''~' 

savia en los que son aplicadélS conside.~a~'~bfies~;sÍJbjet.Í:vas, -

en materia de daños a terceros se: ~púJ~ :Í:á~ ~'~:o~Í~'Od~· ·la 

responsabilidad objetiva. 

l21l Mape.llí.., EnJúque ob. c.lt. p. 34. 
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Al Tespecto, Lena Paz señala ' 22
> "· .. si se apli-

caran las normas de derecho común sobre responsabilidad ex-

tracontractual en los casos de daños ocasionados por aeron~ 

ves, la víctima tendría que probar la culpa del explotador-

o de cualquiera de sus dependientes para obtener la perti-

nente reparaci6n, con lo cual los prejuicios provenientes -

del aco~tecimiento de fuerza mayor serían a su cargo, sin -

contar con los inconvenientes con que tropezaría para prod~ 

cir aquella prueba"; 

En virtud de que la Convenci6n sobre la unifica-

ción de ciertas reglas relativas a daños causados por aero

naves a terceros en la superficie fracasó en su aplicación

práctica, únicamente tenía 5 ratificaciones antes de la 

creaci6n de la OACI, el Comité Jurídico de esta Última pre

paró un proyecto de Convenio para reemplazar a su similar -

de 1933. Este proyecto fue sometido a consideraci6n de la -

Conferencia Diplomátic~ celebrada en Roma en 1952. 

El Convenio sobre daños causados a terceros en la 

superficie por aeronaves extranjeras, tiene como finalidad el 

"garantizar una reparación equitativa a la personas que su

fran daños causados en la superficie por aeronaves extranj~ 

ras, limitando al mismo tiempo, en forma razonable, el al--

canee de las responsabilidades originadas por dichos dafios

con el fin de no entorpecer el desarrollo del transporte aé 

(221 Lena Paz, Juan ob. c,lt. p. 309. 
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reo internacional" ( 2 3) 

2.2.7. Convenios ~ra la represión de actos ilícitos·come

tidos a bordo de las aeronaves. 

A fin de: evitar que se incremente el núme1•0 de ac 

tos ilícitos cometidos a bordo de las aeronaves, la Asam-

blea de la OACI, en estrecha correlación con el Comité Ju-

rídico de esa Organización, ha elaborado tres Convenios. -

Sin embargo, estos convenios no han alcanzado una total a-

ceptación entre los Estados contratantes. 

Los convenios quehasta·el-momento se han adoptado 

son: • ;-:· 

a) Convenio •de ;dkio, ÍlÓb~~;'1;;i~ ~.nh~~6iones y 

ciertos ót~o; a~tg~: g6Ji~{'~~~:~;f~\J~~6 de' las -
. . . ' ', '" .- - --,-_--, ,.- '., - º-

aeronaves. 

Este convenio fue firmado eri la ciud~d de 'Io-

kio ~l 14 d~ s~~i:"ieriib'r'e dé 196 3. Desde.· uri pri!! 

cipio su universalidad fúe moderada debido al 

escaso número de: ratificaciones. 
- ) ··. .. -- . . . 

El citado i~~tl:'üiiie~to jurídico se divide en 

~iet¡;·. ~~pi'til.()s': :~) cariipo de aplicación, bl j~ 
risdicbi6~,;.H f~~uJ.f ade~ del comandante de la 

-ae;on~Se,.d{;>sobfe•apob~~~niiento ilícito de 
;_· - ,_··-.·.- ·:: 

·;· -"·'· 

las aeronaves, el f~~Últi'icl~s ·Y obligaciones de 
'- '-':·,=-·-_-: 

(23) Mape.lU, Ett.'lique ob. c.lt. p. 79. 
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los r:stados, f) 0disposiciones varias, y g) dis 

posiciones finales. 

Sin embargo, cabe destacar algunos de los in-

convenientes que tiene: a) en algunas ocasio

nes se permite la aplicación de valores subj~ 

tivos al sefialar en su artículo 11 " ... ,o 

sea inminente la realizaci6n de tales actos", 

y b) no se especifíca el tipo de sanciones que 

se deberíar de api¡car a los infractores. 

b) Convenio para la represión del apoderamiento-

ilícito de aeronaves (La Haya, 1970). 

Este Convenio fue adoptado en la Haya, Holan

da el 16 de diciembre de 1970, y a diferencia 

del de Tokio ha tenido una relative acepta"'-.

oíón. 

En &ste se tipifica al apoderamiento ilícito~ 

de una aeronave de la siguiente:111anera: 

Se considera apoder~mientC> Í1ícito cuando

mediante violenciá, amenaza CÍe violencia o 

cuai'quier otra fornía de in!imidación alguien

se apodere ·~e uria aeronave, ejerza el control 

de. la misma, o intente come.ter cualquiera de 

tales actos. 

c) Convenio de Mon.treal para la represión de ac

tos ilícitos contra la seguridad de ·la avia--' · 

ción civil. 



Este convenio fue firmado el 2 3 de ~eptiembre 

de 1971 y su campo de acción es la represión

de los actos ilícitos que se cometan a bordo

de las aeronaves que no se encuentren inclui

d~s en el Convenio de la Haya, tales como la 

destrucción de aeronaves, la destrucción o da 

ños en las instalaciones de la navegación aé

rea, la facilitación de informes falsos y he 

chas de naturaleza análoga. 

2:2.s. El Convenio de Ginebra (1948) sobre reconocimiento in

ternacional de derechos sobre aeronaves. 

En el segundo período de sesiones de la Asamblea

de la OACI, celebrado en Ginebra Suiza en junio de 1948, se ~ 

probó un proyecto de convenio sobre reconocimiento internacio 

nal de derechos sobre aeronaves, que tiene por objeto la pr~ 

tecci6n de las garantías constituidas en seguridad de créditos 

aeronaúticos. No establece un régimen legal internacional uni

forme, sine que fija las reglas para resolver conflictos de le 

yes. 

Según lo estipulado en el artículo 4 del citado -

convenio los Estados contratantes se comprometen"ª reconocer -

como créditos preferenr.iales a: 

a) Los relativos a remuneraciones .debidas por el 

salvamento de la a~ronave. 

b) Los concernientes a los gastos excraordinarios 
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indispensables PC!ra la co.nse.rvación de la ae-

ronave. 

Asimismo, s~gGn . el artículo 1; párrafo 1 de este

con venio los Éstaclos, c.orl~ratantes se comprometen a reconocer: 

a) El derecho de propiedad sobre las aeronaves; 

b) El derecho acordado al tenedor de una aeronave 

para adquirir su propiedad por compra. 

c) El derecho a la tenencia de una aeronavé origf. 

nado en un contrato de arrendamiento de seis -

meses como mínimo. 

d) La hipoteca "mortgage" y derechos:si~il~~es.so 
bre una aeronave> creados conv~nc.ic~~l~~~te en 

garantía delpago de una deuda. 

Ahora bien, aparte de la OACI existen úria serie -

de organizaciones de carácter privado que influy~n en la regu

lación del transporte aéreo internacional, tales como <24 >: 

a) El Instituto de Derecho Internacional consti--

tuido en Ginebra en 1893. 

Dicho instituto se dedica esencialmente a cue~ 

tienes de derecho aéreo y de derecho espacial. 

b) El Comité Jurídico Internacional de la Aviación 

(24) Lena Paz, Juan ob. ci.t. p. 34-36. 



46.-

fundado en 1909. 

Está constituido por un grupo de juristas in

dependientes que tratan de lograr una legisl~ 

ci6n internacional uniforme. 

e) La Asociación Internacional de Derecho que a 

partir de 1912 ha abocado sus esfuerzos a es-'

tudiar temas relacionados con el derecho aéreo. 

d) La Asociación Internacional de Tráfico Aéreo. 

Fue creada en 1919 y dejó sus funciones •en -

1945 a la Asociación Internacional del .Trans-_ 

porte Aéreo (25 ). 

Esta Asociaci6n se preocupó fundamentalmente:.. 

por el problema de concatenar los horarios e 

itinerarios en las rutas aéreas internaciona-

les para integrarlas en una sola red, 

En síntesis se puede concluir que gracias a la v~ 

luntad de los Estados se han creado dos organizaciones ínter 

nacionales cuyo objetivo ha sido la unificaci6n de las nor-

mas y reglamentos del transporte aéreo, asi como el realizar 

recomendaciones sobre aspectos técnicos. 

En lo que toca a la primera de estas organizacio-

nes, la Comisión Internacional de la Navegación Aérea, se -

puede señalar que su vida fue muy corta debido, en gran pa~ 

[251 Eó.ta A6ocfac.i.6n J>eJLá analiza.da en la óec.u6n 1telaµva a lM :ta!U-
6a& en el plt6lÚmo c.ap.Uuto. 
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te, al concepto de universalidad que sus fUndadores tuvieron. 

No obstante, cabe destacar qu~ la CINA, en coord! 

nación con el Comité Internacional de T6cnicos y Expertos -

.Jurídicos Aéreos, elaboró importantes convenios que hasta -

la fecha regulan el transporte aéreo internacional: 

1) Convenio para la unificación de ciertas reglas 

relativas al transporte aéreo internacional 

firmado en Varsovia, en 1929. 

En éste se establecieron límites máximos de re_§ 

ponsabilidad para el porteador y se determinó-

la diferencia entre transporte sucesfvo y com-

binado. 

2) Convención Aérea de Roma de. 1.9 3.3 .. 

En dicha convención se crearon las· bases para-
. .--_- ·. ·. 

la posterior elaboración de los convenios sobre 

derechos sobre aeronave5 y sobre daños causados 

a terc•ros en la superficie~ 

3) Convenio de Bruselas de .1938. 

Es el único que se ha firmado .hasta el momento 

para la regulación de .la.asis~encia y salvamen 

to de las aeronaves.~en elma~·; 

En lo relativo a la Organ:izacióll·, de Aviación Civil 

Internacional cabe destacar. que en ·su calidad de organismo

especializado del sistema de ~a~Naciones ~nidas ha casi a! 

canzado la universalidad, debido q que es muy re~ucido el -

número de Estados que no son mie~bros de la misma, y menor-
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ia importancia que .éstos. tienen dentro del total del i:ráfi-
.. 

co aéreo mundial;· 

En orden cronológico se pueden dividir a los ccn

ven ios elaborados por esta organizaci6n en aquellos que si~ 

vieron para su creaci6n y aquellos que fueron elaborados 

propiamente por ella. 

Entre los del primer grupo se encuentran el Conve 

nio sobre Aviación Civi 1 Internacional, el Acuerdo Interna-

cionél.l de Servicios de Tránsito Aéreo, el Acuerdo Interna--

cional sobre Tránsito Aéreo y un Acuerdo Provisional sobre 

Aviación Civil Internacional. De ési:os, el rr:ás t'elevante es 

el Convenio sobre Aviación Civil Ini:ernacional ya que a tra 

vés de dicho instrumento se crea propiamente la OACI. Asi--

mismo, en los 18 anexos que lo conforman se contemplan casi 

todas las cuestiones relativas a la aeronavegación, tales -

como el transporte de mercancías peligrosas, el reglamento

del aire, las radiocomunicaciones y las telecomunicaciones, 

las ayudas a la aeronavegación, las matrículas, etc. 

En .lo que toca al segundo grupo, conver,fos elabor~ 

dos por la OACI se 'puede .hacer u.na división en relac:ión a 

los temas que en ·et'lbs ~:~ · tr.atan. En el primer sub grupo qu~ 
. ·' ,. :. 

darían todos 1().s • Conven:ibs del llamado Sistema de Varsovia-

º convenios rel~~IJ~s 'a·ia r•esponsabilidad subjetiva del 

port"eador. En el segundo subgrupo se pueden ubicar a los· 

convenios para la represión de actos ilícii:os a la aviación 
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civil, a tnavés de los cuales los Estados miembros de la Or 

ganización han tratado de aumentar la seguridad de este me

dio de transpor·te. En los últimos .dos subgrupos se encuen-

tran respectivamente los convenios relativos a los derechos 

sobre las aeronaves, y los relativos a daños a terceros .en 

la superficie (éstos Últimos se basan en un sistema de res

ponsabilidad objetiva). 

Ahora bien> a pesar de la existerida de toda esta 

gama de instrumentos jurídicos', las deficiencias intrínsecas 

y el escaso número de Estados que los han ratificado, dan -

pauta a que en cada período de sesiones de la Asamblea de -

la OACI se aprueben resoluciones y se encaminen esfuerzos -

para perfeccionar el marco jurídico en el que se desenvuel

ve la aviación civil, 

Finalmente, no se puede menospreciar el alcance -

que tiene la vigencia de un acuerdo a nivel privado en la -

regulación de los límites de responsabilidad del porteador 

en vuelos 'de' y 'hacia' los Estados Unidos y que afecta, en 

cierta medida, la importancia que la OACI tiene como ente 

regulador a nivel internacional. 
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CAPITULO III. 

DESARROLLO DE LA AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 
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Una vez que ya se ha ubicado a la aviación civil-

en un marco económico y jurídico, . estimo conveniente anali

zar el desarrollo que ha tenido este tipo de transporte. 

El presente capítulo tiene como finalidad el ser-

vir como marco de comparación, a nivel general, del desarro 

llo de la aviación comercial, específicamente de 1970 a 

1982. Para fines prácticos se dividirá en dos secciones: a) 

en la primera se revisará someramente el desarrollo de la e.. 
viación comercial desde sus inicios hasta 1970, y b) en la 

segunda sección se desarrollaran algunos aspectos importan-

tes que han influido y son el resultado del desarrollo del 

tráfico aéreo. 

3.1. PRIMERA PARTE. 

EL DESARROLLO DE LA AVIACION CIVIL DESDE SUS INICIOS HASTA-

1970. 

3 .1.1. Origen de la aviación comercial. 

El nacimiento del transporte aéreo puede ubicarse 

en las primeras décadas del siglo veinte. Su creación fue -

motivada por necesidades militares y no para fines comerci~ 
JI 

les. 

Los primeros vuelos con carácter comercial fueron 

los utilizados para el transporte de mercancía postal . La

causa de &sto fueron ~a~ dificultades iniciales que presen-
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taba el transporte de pasajeros por su peso y por la necesi 

dad de un mínimo de seguridad comprobado, y a las caracterís 

ticas de la mercancía postal: necesariamente urgente, de p~ 

so ligero y con tarifas rentables (l) 

Los primeros vuelos comerciales que transportaron 

pasajeros se realizaron en Alemania, donde trati la derrota-

sufrida en la primera guerra mundial, muchos pilotos se qu~ 

<laron sin trabajo. De esta manera, la Deutsche !.uftfederrei 

inició en 1919 sus servicios con un vuelo entre ÍlETlÍn y -

Welmer, continuando posteriormente hasta Ha111burgo. 

En marzo de ese mismo año, los franceses realiza-

ron los primeros vuelos comerciales internacionales, de Pa

rís a Bruselas y a Londr·es. Unos meses más tarde, los brit~ 

nicos comenzaron a efectuar vuelos comerciales inte.rnaciona 

les <2 l 

1 idación ·de uti>~:i.~:Eein'~;5.~~~t~~~~pb~t.e:~aé:r'eo •. era .... la .. falta de 

aviones adecuados~ L~ir;~~~dantes restos de guerra eran uti 

1i zados para ~vit~:r ia ~~~~:6sa'construcci6n de otros más 

convenientes. Las \ier:ona~es utilizadas no eran rentables, -

por• lo que con objf:!tO de que se pudiera consolidar el trans 

porte aéreo aigunos de los Estados más arleiaritados estimaron 

( l l Cano Gallua., Gab!Llel. El .t'ta111>po1t.:te a.~eo en E.6paiia p. 16. 
(2) Ib.ld p. 11. 
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conveniente subvencionar• a las incipientes compañías aéreas. 

Gran Bretaña fue el primer país en hacerlo (1922). 

Mediante la intervención financiera de los gobie~ 

nos se logró incrementar r~pidarnente el radio de acción de 

las aeronaves. En 1924 Charles Linderbergh realizó un vue

lo entre Nueva York y Paris en 33 horas, 39 minutos. 

En.este mismo año las compañías aéreas ya establ~ 

cidas corno la Deutsche Luftreederei, Svenska Luftratit AB, 

KLM y Bri tish Airlines continuaron buscando pasajeros a fin 

de no tener que abandonar los logros alcanzados. 

A lo largo de esta época, los biplanos siguieron

dorninando la escena de la aviaci6n civil comercial~ en la 

que los Estados Unidos de América no jugaban, un pa¡.iel e muy 

importante a pesar de haber sido los iniciadores eón el 

vuelo de los Hermanos Wright en 1903. 

3.1.2. Desarrollo de la aviaci6n de 1930 a 1945. 

La reducción del tiempo de vuelo fue uno de l~s -

principales objetivos que se buscaron en esta época, y a -

diferencia del período anterior, los Estados Unidos aumen

taron notablemente su participaci6n en el total del tráfi

co. Cabe destacar que fue en este país donde se :inició en 

forma planificada la construcicióri ,de :aeronaves ... 

El 8 de ~ebrero de 1933 se real:i~ó el vuelo de 

prueba de un nuevo modelo, el Boeing 247 construido en Sea 
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tle. Este modelo, adquirido por la United Airlines, dismi--

nuía en 6 horas y 45 minutos el vuelo de costa a costa en-

los Escados Unidos del realizado por la Transcontinental and 

Western Air (TWA), qu~ era la operadora más veloz en esos~ 

ños. A pesar del deseo de la TWP. por comprar dicho modelo, 

la existencia de un acuerdo financiero previo entre la Boeing 

y la United Airlines hizo imposible que la TWA pudiera com

prarlo. En este contexto, la Douglas Aircraft Company pre-

sentó, el primero de julio de 1934, un modelo cuyas caract~ 

rísticas erarí'Similar~s a las del Boeing 247, el DC-1 <3>. 
De esta manera, puede decirse que surgió la hoy tan conocí-

da rivalidad entre las compañías Boeing y McDouglas en los 

Estados Unidos. 

Es en estos años cuando .la' aviación norteamerica

na entra en la escena de. la aviación europea, a través de -

la compra de 5 DC-2 por la KLH; Asimismo, se puede señalar

que a partir de 1935 los E~tados Unidos han ocupado el pri

mer lugar mundial por el núrnero de pasajeros transportados. 

A mediados de la década de los treintas se empez~ 

ron a utilizár comercialmente los equipos DC-2 (para 14 p~ 

sajeros) y DC-3 (par~ 21 pasajeros) de la Douglas Company. 

En 1941 más del SO.por ciento de la aviación comercial reg~ 

lar norteamerica.~ci ~tilizaba este úHimo modelo <4 ) 

(3) ChM.f.eh, Va.vid The h:tOJr.tf 06 cWtCJUl6:t, heven decadu 06 poweAed 
~gfr.t p. 56. 

(4) -~-· p. 61. 
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De 1935 a 1943 la construcción de aeronaves tuve 

un gran auge. Los países con posesiones coloniales como Ita 

lia, Francia, Gran Bretaña y Holanda buscaban ampliar el al 

canee de los vuelos para poder un·ir a sus territorios; a la 

luz de lo cual se desarrollaron los modelos Junker 52 y Do~ 
(5) glas DC-4 

Sin embargo, todavía era la época de los hidroa-

viones y solamente después de finalizada la segunda guerra-

mundial se inició una nueva era en la aviación comercial, ya 

que el conflicto bélico creó la necesidad de fabricar mode-

los con mayor velocidad, alcance y capacidad. Dichos modelos 

serían utilizados, con algunas adaptaciones, por la aviación 

comercial. 

3 .1. 3. La aviación comercial a partir de la segunda· guerra

mundial hasta 1970. 

Como ya se mencion6, la _guerra provocó que l_os 

países beligerantes tuvieran la n~césidad·d~- desplazare<! sus 

tropas a largas distancias, por. lo que las. compañías cons-

tructoras de aeronaves crearon ·nuevos modelos para satisfa

cer estos requerimentos. En esie contexto se construyeron -

los siguientes modelos: a) el :,oc}:heed Super Constellation, 

b) el Boeing 377, c) el Douglas DC-7 y d) el ¡,6ckheed L16Ll9 

A Starliner ( 6 ) Los dos Últimos modelOs alcanzaban una -

[5! Vu Jonchay, Ivart Lu. g1ta.rtd6 tllM.!ipolt,f,& moncüeux p. 10. 
[61 Monday, Vav.<.d M.ltcJLaQ.t p. 60. 
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velocidad superior a les 500 kil6metros por hora. 

Dicho renacimiento de la industria aeronaGtica ci 

vil se llevó a cabo en los Estados Unidos y marc6 el ~inal-

de la 'poca que precede a la era de los turborreactores. 

El 2 de mayo de 1952 se inagur6 oficialmente la -

era de los turborreactores con el vuelo del Carnet 1, en ser 

vicio de la EOAC, de Londres a Johannesburgo. 

De 1955 a 1964 las aeronaves representativas fue-

ron el Boeing 707, el Douglas DC-8, el Douglas DC-7 y el DH 

Comet IV. Estos modelos incrementaron a 900 kilómetros por-

hora la velocidad de crucero. 

El 9 de febrero de 1969 la Compañía Boeing anunció 

la construcción del primer avión de cabina ancha, el Boeing 

747, conocido universalmente como "jumbo". Inmediatamente -

la Douglas y la Lockheed desarrollaron modelos similares de 

cabina ancha. Entre los nuevos tipos de aerona.ves se encue!:!_ 

tran el Douglas Dc..;10 SeT'ie· 10; puesto en serovicfo por-Amer!_ 

can Airlines el 5 de agosto de 19.71, .Y eL:Lockheecl J .. -1011 -

Tristar que realizó su primer vuelo corn~rd~l.con Eastern -

Airlines el 26 de abril de 1972. 

La historia del transporte. aéreo ha. demostrado, -

r.asi convincentemente, que los pasajeros prefieren. volar en 

los tipos de aeronaves que desarrollan maycfr veloéidad en· -

una ruta determinada, tanto en los viajes de negocios como 

en los de turismo. 
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Al respecto, cabe señalar que desde 1962 la British 

Aircraft Corporation' y la Sud-Aviation (francesa) acordaron 

colaborar en la construcción de un transporte supersónico -

(SST). Esta aeronave, conocida comúnmente como Concord, re~ 

lizó su primer vuelo el 2 de marzo de 1969, dos meses des-

pués que su similar soviético. 

Sin embargo, a partir de 1971-1972 la economía 

mundial no evolucionó como en la época de la posguerra. A -

partir de estos años las aerolíneas se vieron fuertemente -

golpeadas por la recesión económica, la inflación, las fluE_ 

tuaciones monetarias y las denominadas crisis energéticas . 

Consecuentemente, la producción de aviones de mayor capaci

dad y alcance, previstos por el desarrollo anteriori se es

tancó. 

En síntesis, la aviación civil co~o medio de trans 

porte tiene sus orígenes en la segunda década del presente

siglo. En una primera instancia, fue utilizada para el tra~s 

porte de mercancía postal; posteriormente, después de com-

probar un mínimo de seguridad y una relativa mayor velocidad 

que los 8tros medios empleados para la movilización, la~ 

viación fue utilizada para transportar personas. 

Hasta mediados de la décQda de los treinta los g~ 

biernos europeos fueron los principales promotores de la a

viación. Entre las razone_s fundamentales que éstos tuvieron 

se encuentran: la necesidad ~e que _un medio veloz de trans-
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~ . . ' ' 

porte de mercancía, postal;· posteriormente, después de com--

probar un mínimo de seguridad y una relativa mayor velocidad 
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biernos 

otros · medios empleados para la movilización, la §!_ 
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porte los uniera con sus colonias, y la falta de capital su 

ficiente en el sector privado para la implementaci6n de un 

sistema de transport.e aéreo. 

A partir de 1935 los Estados Unidos empezaron a -

ocupar un lugar importante en la aviación civil, tanto en -

lo relativo al transporte de pasaj.eros y mercancías como en 

la fabricaci6n de aeronaves. 

Después de la segunda guerra mundial comienza el

período que se denomina como 'renacimiento' de la aviaci6n, 

mismo que se prolong6 hasta finales de la década de los se-

sentas. En este período se incremen!a notablemente el parque 

mundial de aviones, asi como el alcance y la velocidad cru

cero de los mismos. Por otra parte, los Estados Unidos se 

consolidan como el primer fabricante de aviones y sus aero

líneas, en conjunto, hacen de éste el primer país en lo que 

toca al número de pélsajeros..:kif6métro y toneladas-kilómetro 

transportados. 
----'>--.o·'-,_=-'. 

3.7.. SEGUNDA 'PARTE. 

LA AVIACION COMERCÍÁL;A•PARTIRDE 1970 • 
. :.·-; .-·~- ¿~~" '-'>, - -, 

Antesé d~ E~·~~Üdi.~r el desa'r>rollo .de la aviaci6n e~ .. ,,_,-. 

mercial desde;:l9 79 :,{~~·tiln~·}6~v~~iente •.. révisar cuáles 

los factores. qJ~~·ihfl.uY'cin ~~ •ia· a'~·i~ci6rl" .comerCial . 
. · ....... ·::. --.·-·. ,"'·'- ·:·.,,·:·_' 

---'--~ 

·,·:·,;' , .... -,_-~:- "1 

3. 2. 1. Factores que ln~luyen en•. i~·¡vi·~~~6n ·comercial. 

Se puede dividir a los factores que afectan 

son -

a la 
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aviación comercial en dos clases: a) lós factores externos 

y b) los factores internos. 

Dentro de los primeros se encuentran el desarrollo 

económico en general, el comercio internacional y las ten 

ciencias del turismo. Entre los factores internos se pueden

mencionar los incrementos en los costos de las líneas aéreas, 

la viabilidad económica del transporte aéreo y los proble1ras 

para utilizar la oferta disponible. 

a) El desarrollo económico en general. 

Parte de las fluctuaciones en el índice de creci-

miento del tráfico aéreo en el pasado se pueden explicar, en 

gr,.;in medida, por las fluctuaciones en el índice de desarr~ 

llo. El desarrollo económico origina un aumento de los in-

gresos per cápita, ésto tiene repercusión en el nivel del -

poder adquisitivo del consumidor y en la capacidad para rea 

lizar viajes de placer. La aciividad comercial tiene un im-

pacto en los viajes de negocio y en el tráfico de carga aé
( 7) Más adelante se observará la relación que ha exis-rea 

tido entre la situación económica mundial desde 1970 y el 

desarrollo de la aviación ·comel'r.ial. 

b) El comercio internacional y el turismo, 
' ·-. ·, '-

El nivel del.comel;'éiointernacional 

viajes de 

( 7) OACI Exáme.n de. .ea .6ltuac..<.6n e.con6mlca del :f'][an.6poltte. aéJle.o 1969-
1979 p. 
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aérea. Cabe destacar que entre 1960 y 1976 el comercio mun-

dial de mercancías creci6 a un promedio anual del 7.4%, el 

comercio de las manufacturas a un ritmo del 9.1% y el tráf~ 
( 8) ca regular de carga aérea crecí6 a más del 15% anual 

~n lo que toca al turisffio, cabe señalar que la d~ 

manda de viajes está estrechamente vinculada con los ingre-

sos reales de los habitar.tes ,ya que los viajes de placer y 

por otras razones personales constituyen un elemento impar-

tante en el nivel del tráfico de pasajeros por vía aérea. 

En esto Último, cabría destacar la creciente im--

portancia que los gobiernos están otorgando a la creaci6n -

de una infraestructura tu1'Ística y al ofrecimieni:o. de "pa-

quetes" para pI'Omover el uso del avi6n entre los habitantes 

de un Estado. 

reas. 

Los .costos :el~ expiotaci6n :par.:i J1{1!neas 

regulares, ined:i.cÍás ~~-;:~~;~:¡·~~~·:":~~1-~-s ;--~di~~tnuy6 a un prom~ 
. ': . -.~ '\. 

aéreas-

dio del 2 .1% ari~aÍ entre 1970 y 197.9.debido al reemplazo 

progresivo de las aeronaves más viejas. 

El reequipamiento de las lírieas aéreas está influ 

enciado por la necesidad de satisfacer el crecimiento pre-· 

(8) OAC! ob. e.U. p. 3i. 
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visto de la demanda, aprovechando, en lo posible, las econo 

mías que ofrece la nueva tecnología aeronaútica. Esto es, -
(9) implica el reemplazo y la expansión 

Por otra parte, el problema en las variaciones de 

la demanda y los niveles de tráfico redundan en un mal apr2 

vechamiento de los recursos. Dicho de otra manera, a medida 

que_ aumenta el tráfico se crean nuevas necesidades de recur 

sos para atender al tráfico cíclico y de punta, por lo tan

to, los costos para el explotador y el usuario son más altos 

que si la demanda fuese uniforme. 

d) La viabilidad económica del transporte aéreo. 

La viabilidad económica en el transporte aéreo no 

se ha alcanzado en los Últimos años, a pesar de ser una co~ 

dición indispensable para el desarrollo de este medio. Cabe 

destacar que tanto en el caso de los transportistas regula

re·s como en el de los no regulares se han registrado ni veles 

muy reducidos de rentabilidad. 

Sobre el particular cabría indicar que el de.scen

so del tráfico mundial en la Última "década y el modelo de -

crecimiento previsto para los ~r6ximos años representan dos 

desventajas. En primer término, los transportistas no podrán, 

seguramente, reducir los costos mediante un aumento en el -

( 9) Segii;· e.6.tucUo.1 de .ea OACI en .ea pJte.6ett.te dúa.da, a. d.i.6eJte11da. de .ea 
de .fo.6 4e.teiita..6, e.e Jteequ-<'.pam.i.m.to de .CCt.6 a.e1t0Unea..6 6eM e6.t,úJ1ufo
do po!t .ea. cU.6pon.lb-l.Udad de vM.tM .t{p(l6 de. a.eJtona.vu de 6U6e . .ea. je -
llJtc.ho c.011 c.a.pa.dda.d pa.Jta 180-230 a.6.tett.to.6, a.tJtac.Uvo.6 en f.01> a..&pec.
.to.6 eeo116m.teo IJ de. Jtu.tdo. 
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volur11en de operaciones y, en segundo lugar, se estanca o se 

interrumpe la tendencia hist6rica de incrementar los serví-

cios aéreos que se ofrecen al público (nuevas rutas y más 

frecuencias) . 

En este contexto se puede decir que la.interven-

ción de los gobiernos en el transporte aéreo se verá incre

mentada si no existe una recuperación financiera. Cabe señ~ 

lar que las evaluaciones de las tendencias a largo plazo se 

han complicado por la incertidumbre que rodea al desarrollo 

futuro de ciertos factores, tales como la índole y el alc8!:!_ 

ce de los servicios aéreos, el equipo y las instalaciones -

requeridos, y los fondos necesarios para su financiamiento. 

Finalmente, cabe recordar que es muy difícil aju~ 

tar la oferta a la demanda en virtud d~ la irregularidad de 

esta Última. Sin embargo, puede decirse que en los Últimos

años se ha mejorado la utilización de la capacidad, gracias-

a la rápida introducción de tarifas más económicas.No obst~n 

te, a largo plazo existen pocas esperanzas para que realmen 

te los coeficientes de utilización mejoren. 

3.2.2. Las tendencias del tráfico aéreo internacional de 

1970 a 1982. 

nes 

La recesión de los años, :1970-1973 tuvo repercusi~ 

directas e indirect~~,~~ el; ~~ansporte aéreo. Entre és-

tas se encuentran:. a) el descenso registrado en la tasa de 

incremento del total de pasajeros transportados anualmente: 
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en la década anterior el índice de crecimiento x~e de dos -

dígitos mientras que en· estos aiíos los Índices estuYi'eron -

entre 5.5 y 8.2 por ciento; ol. como consecuencia de la cri

sis de estos anos debe contarse con la inflací6n que junto

con la inestabilidad monetaria afecta grandemente a las lí 

neas aéreas; e) hasta lgJ3 el kerosene o Jet-A-1 (carbura~ 

te utilizado por las aeronaves] era tenido como un subpro-

ducto de poco valon (lO), 

Los efectos de esta crisis se dejaron sentir du-

rante 1974-1975. Siguió la reducción en el ritmo de crecí-

miento de la actividad del transporte aéreo en el mundo, Las 

compras de nuevos aviones fueron relativamente nulas debido 

a que las aerolíneas estaban sobreequipadas. No obstante, en 

estos años se comercializa el Concord y el ~irbus tiene un 

gran éxito. 

La situaci6n económica de los países que más atraen 

al turismo mundial (los miembros de la Organizaci6n de Coo

peración y Desarrollo Económico) comenzó a mejorar gradual

mente en el segundo semestre de .19.75. En la mayoría de los 

países el Índice de inflación aunque descendió (del ljl al-

7%} siguió siendo eleyado. Los saldos deficitarios de las -

balanzas de pago y el ajuste de divisas siguieron ejercien-

do influencia sobre las modalidades de Yiaje. 

(7 O) Cano GM<Ua., Gablu:e1 ob. clt. p. 33-34. 
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No fue hasta 1978 cuando el índice de crecimiento del tráfi 

co aéreo fue semejante al experimentado en los años de la -

década de los sesentas. En este año el aumento del tráfico 

de pasajeros fue superior al aumento del número de asientos 

disponibles. Esto se puede atribuir, . en gran parte, a la -

implantación de tarifas reducidas en algunos de los mercados 
(11} más importantes ·· •• 

. En· dict;b ~fio se iniciavon tres proyect()S de mod~ 
los de aviones de mediano alcance y de bajo consumo de com-

bustible: el Boeing 767 de fuselaje ancho y el Airbus A-310 

con capacidad para 2 00 pasajeros cada uno, y el 'soeirig :75 7-

de fuselaje estrecho paz•a 11 7 pasajeros aproximadamente. 

Ahora bien, antes de estudiar la evolución del -

tráfico de pasajeros es necesario distinguir entre el tráfi 

co aéreo regular y el no regular. 

Al respecto, cabe recordar la definición que la

OACI ha elaborado (l2}: el s~rvicio aéreo internacional re

gular es una serie de vuelos que reúne todas las siguientes 

características: a) pasa por el espacio aéreo de dos o más-

Estados; b} se realiza con aeronaves para el transporte de

pasajeros, correo o carga por remuneración de tal manera que 

el público pueda utilizar todo el vuelo; c} se lleva a cabo-

con objeto de servir el tráfico entre dos o más puntos 

(71} OACI Bo.f.eün de .ea. Envw 197'1 p. 16. 
( 12) OACI ~CoiiTellencla de TJtO.Jwpo!Lte A~o :VoCLU11en:to 92 7 Feb1telt.O -

1980. 
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que siempre son los mismos, ya sea ajustándose a un horario 

publicado, o bien, mediante vuelos tan regulares o frecuen 

tes como para constituir una serie que pueda consider~rse-

sistemática. El transporte aéreo internacional no regular 

es aquel que aunque cumple con los dos primeros puntos no 

se ajusta a un horario publicado ni tiene una serie de vue 

10s frecuentes o regulares. 

a) El tráfico aéreo internacional regular. 

El total del tráfico mundial de pago internacio

nal efectuado por las líneas aéreas de los Estados contra

·tantes de la OACI se desarrolló de 1972 a 1982 de la. sigui~D 

te manera Cl 3>. 

En 19 72 el tota.l de. pasajeros transportados fue

de 4 50 millones,. l.o q~e l'epre.seil1:6\m ~ncremento de 1 9. 6% 

respecto al año Úteric)~;.en 1973<el to~al de pasajeros 

fue de 489 millones y .el in6reme~to correspondiente de 8. 7%; 

en 1971f las ciir~s· respectivas' fu~eroiae 515 millones y 

b.3%; en 1975 se observó el menor inc:remento de la d~cada: 

el total de pasajeros transportados fue de 534 millones ·y 

el incremento del 3. 7%; en .19.76 el número de pasaje.ros;tran~ 
1 - _ • .,:·· •• _··· 

portados alcanzó la cifra de 576 millones con 10'. qu~ eli!}_ 

cremento porcentual volvió a ele_varse y llegó a; 1}:·~i:(en .

B77 el índice de credmi_ento de! tr.áfico. de.¿pása~~l:'-hs ba-

113) OAC1 ln601U11e Anual. del Con~ejo 1981 iJoc. 9356 p. 3. 
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jo al ~.9%; en 1978, grdcias a la pequeña recuperación eco 

n6mica que se experimentó a nivel mundial y a la liberali-

zación de las tarifas, eJ número de pasajeros tl"ansportados 

fue de 6 7¡¡ millones con un incremento porcentual de 11. 3 -

en relación al afio anterior; y en 1979 el ritmo de creci--

miento se mantuvo constante 11. 1%. 

A partir de 1980 el total de pasajeros transpor-

tados empezó a disminuir: el total transportado en ese año 

fue de 749 millones y en 1981 de 743. Los Índices de cree~ 

miento fueron de -O. 7% y -O. a·% respectivamente. Esto se de 

bió, en gran medida, a que los viajes de turismo a larga -

distancia crecieron en mayor proporción que el número de 

pasajeros transportados. En 1982 se experimentó una peque

ña mejoría del Índice del O. 8% al incrementarse t:ln 6 millo 

nes el número de pasajeros transportados. 

Por• otra parte, eÍ Índice--de- :incremento promedio 

anual del transporte, expresado en pasajeros-kilómetro, e.11 

el período analizado fue de· 7.9'L Los Índices anuales fue

ron de 13.3% para 1972, de 10.4% para 1973, de 6.2% para -

1974 y 1975, de 9.6% para 1976, ele 7.·1%. para 1977, de 14.4% 

en 1978 (índice más alto ~el período analizado), <le i3;2% 

en 1979,de. 2.7% en~~19.80, ,de 2.6%.en.1981y de2 .• H% Eir1i.9á2. 

-Si:-.·se~~ná·liza .~!tráfico por--regiones(de -~·9:i¿ · a 

1982 se pu~de'-ob¿~~v~r qtie·'~l tr~fico ,no ha 'vá~Í~~a(i-rc;·~~-si
derablement~ de···~~-· ~íi~ a ot~o,-salvo pequeña{~~c~pciones-
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como en 1970. En este año el porcentaje correspondiente a -

Europa aumentó alrededor del 12% por la inclusión de los da 

tos sobre la Unión Soviética; consiguientemente, los porce~ 
. . ~ . d. . ( 14) ta]es correspondientes a las demas regiones isminuyeron . 

La más clara tendencia del tráfico por regiones -

de 1971 a 1982 (lS) ha sido el decrerr.ento de la proporción-

correspondiente a las líneas aéreas norteamericanas. Estas 

descendieron su participación aproximadamente un 33% (del -

29.1% al 19.4% del total mundial), mientras que las líneas 

aéreas de la región :f>.sia y Pacífico casi duplicaron su par-·· 

ticipación (del 12.6% al 24.8%). Finalmente, las aerolíneas 

de Africa, Oriente Medio y América Latina y el Caribe aume~ 

taren, aunque en menor medida, su proporción dentro del to-

tal. mundial. 

b) El tr'~fibo aéreo internacional no regular. 

El .t~á{ico á.éreo internacional no regular reflejó, 
. ·-,- . -,- ;~.,;~~"';-;-' ~-

durante la décadade los setentas~ lascondiciones económi-
.' .. ' - . ·: . ~ 

cas que preva;tecieron en esa época~: L~ adversa sitUación e-

conómica a nivel mundial tuvC> ur,i:·:e{~~~j:? ¡n~s ,negativo en los 

viajes de recreo que en los re~Úi~·ái;i 'Pº!· motivos d.e nego
_::~'\~tJ.~: '·'.",':' 

cios. -- -- - -:~'>1-~ 
r< • ·>?;J;'J< ,• ::;.. ~·, 

Si bien es Cierto' ¿u~;;~~~d~ ';{~ ~écada de los set~ 
tas ha existido una tendencia gen~~a'i ·h~6i~'i~ liberalización 

de los reglamentos de fletam~nto en los ~e~cados más impo~ 

( 14) OACI l.>!_6{)1¡me Anual de.f. Cotll;ejo 1976 Doc.. 9188 p. 9. 
( 15) OACI f,i::iiQ1t111e Anua.E del'. ConMJO 1981 Doc.. 9354 p. 4. 
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tantes, los resultados no fueron los esperados. Esto se de

bió en gran medida a que los cambios reglamentarios introd~ 

cieron cierta incertidumbre entre los organizadores de,via

jes,y por otra parte, se destinó un porcentaje de la capaci 

dad de los vuelos regulares para las tarifas promocionales, 

restando atractivo a los vuelos no regulares, 

En 1981, el tráfico internacional no regular de -

pasajeros disminuyó aproximadamente un 4% Ci5 l. La proporc~n 

del tráfico internacional transportado en vuelos no regula-

res siguió decreciendo hasta llegar al 15%. Cabe destacar -

que a principios de la década de los setentas representaba 

más del 30% del total mundial. 

En 1932 la industria de los transportistas no re-

gulares continuó siendo afectada por los elevados costos de 

explotación y por la gi•an demanda de viajes todo comprendi

do como consecuencia de la situación económica. 

Finalmente, es necesario sefialar que el mercado -

internacional de vuelos no regulares más importante lo con~ 

tituye el tráfico entre los 22 Estados que pertenecen a la 

Comisión Europea de Aviación Civil (CEAC). El porcentaje de 

pasajeros transportados en vuelos no regulares en esta región 

representa aproximadamente entre el 40 y el 42 por ciento -

del total de pasajeros transportados en vuelos no regulares, 

(161 OACI 1n6oJtJne Anual del. CotU.ejo J.982. Voc 9356 p. 11. 
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y cerca del 57% expresado en pasajeros-kilómetros 
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3.2.3. La Asociación Internacional del Transport~ Aé~eo y la 

fijación de las tarifas internacionales. 

La Asociación Internacional del Transporte Aéreo 

(IATA) se puede considerar como uno de los organismos priv~ 

dos que han alcanzado mayor universalidad dentro de la avi~ 

ción comercial. Fue creada en 1945 con el "propósito de re

solver los problemas planteados por la r&pida expansi6n de 

la aviación civil después de la segunda guerra mundial" (iB) 

Las funciones más importarités de esta Asociación 

son: 

al Coordinación de tarifas. 

bl Estandarización de documentos de tr&fico. 

el Cámara de compensación o 9). 

Ahoréi bie)), cabría pr_eguntarse por qué una de las 

principales funciones de la IATA es la coordinación de las

tarifas y hasta.qué.punto esto es importante. 

En primer iugar, no hay que olvidar que si bien -

las tarifas domésticas están sujetas exclusivamente •al der!:_ 

cho de un Est•do, el orden ·de las tarifas internacionales -

depende de entidades jur.ídicamerite iguales. En el prime~ c~ 
- . . . 

so, las tarifas obedecen a·~n orden de subordinación y, en-

[17[ OACI In6oJtme Anual de.t Cod6ejo 1.'!E_ Ooc. 9354 p. 11. 
(181 IATA/FUAAV ob. u.t. Unida 2 p. J. 
( 791 ZATA Co.tab0tr.ac<..iln e11t1te R.M Unea.6 aéff.eM mundlatu p. 15. 
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el segundo a uno de coordinaci6n c2o> 

En segundo t~rmino hay que recordar que si bien ~ 

desde 1944 la OACI ha sido concebida como un marco normati-

vo multilateral para tratar los problemas técnicos y juríd~ 

cos inherentes a la aviaci6n civil internacional, en lo que 

toca al aspecto comercial el enfoque multilateral ha demos 

trado ser más espinoso, por le que quedó abandonado desde -

1947 ( 2 l) 

Para la reglamentdci6n de los servicios aéreos re 

gulares internacionales los 1stados recurrieron a la solu 

ción bilateral, dejando al arbitrio de las líneas aéreas, 

a través de la IATA, el aspecto de la fijación de las tari 

fas de pasajeros y carga aplicables a esos servicios. Los -

servicios no regulares y las tarifas que no teníar, al pri~ 

cipio gran tendencia come1,cial. se dejaron a criterio .unila

teral <22 > 

Por •. regla gerier;al la mayoría de las tárÜas, son -

establecidas, eri 'p:;i~e~~ instancia, por> l~i;¡ Conferendas de 

Tráfico de la iÁrft.~'c~J>)/ai.mqUe los gobiernos se X'~servan -

el der·echo de ;lj~i;])or~e~fode acuerdos l:iila~~rales, las 

[20) 
( 21) 

(22) 
(2 3) 

VachaMy, Motúque Geog11.a~hi.e e/u .t1tanopo4t a{/Úe11 p. 61. 
Kotai..te, Á6M.d V.ú. c.uJv.loe ape1du1ta de la p1ume1ta 6e.6ú~n ptena!Úa 
de .e.a Segunda Con6eM11c{a de T1ta116p0Jt.te M.Jteo. 12 6ebltc!to 1980. 
1 b.f.deJTI. 
fü'Con6e1tene.út-.1 de T!tá6leo ele fa 1ATA u.t:án .f.n.tegJtadM ¡J(llt 76 de 
C.06 8 8 mtemb!to6 aet ivu .1 de Ca A6oe.iae.f.61t, qu.f.enu pM.U.c.f.pai1 en ea 
negoc.f.ac.f.6n de Ca6 .ta1¡_i6a6 1f tíf.eteL IATA/FLIAAV c•b. e.U. Unidad 2. 
p. 3. 
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tarifas de carga y pasaje que habrán de aplicar las aerolÍ-
. . (2 4) 

neas designadas .· · , . 

Las Co~ferenCias ~e ÚÚico orga~Ízada~ .por la 

!ATA son siete <2s>: 

TC 1 

TC 2 

TC 3 

TC 1/2 

TC 2/3 

TC 3/1 

TC i./2T3··· 

Conferencia de Tráfico N. 1. Su área-

comprende el continente americano. 

Conferencia de Tráfico N. 2. Su área-

comprende Europa, Asia y Oriente Medio. 

Conferencia de Tráfico N. 3. Compren

de Asia y Australasia. 

Cubre las operaciones entre las áreas 

1 y 2; esto es, las rutas trasatlánti 

Cubre las.rutas entre Europa y Asia. 

Cubre las rutas _transpacíficas. 

Cubre las rutas alrededor del mundo. 

Estas Conferencias de Tráfico se reúnen en prima

vera para las cuestiones de carga y en otoño para las de -

pasajes. No obstante, y como se verá posteriormente, se pu~ 

den convocar conferencias extraordinarias para ajustarse a 

la cambiante situaci6n del mercado, 

En lo que toca a las cu~stiones de procedimiento, 

cada línea aérea tiene derecho a un s6Ío vo~o. L~s decisio-

nes en materia de tarifas deben ser aprobadas .por unanimidad 

(24) IATA/FUAAV ob. cl,t. Un.ldad 4 p. 6 Secc C. 
( 2 51 r b.lden1. 
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para que sean r•ealmente puestas en práctica, En relación a 

esto Último se puede mencionar que ia Junta de Aeronaútica-

Civil de los Estados Unidos se ha opuesto a varios acuerdos 

en las Últimas reuniones, con lo que ca.da día es méis dificil 

llegar a un acuerdo viable para todas fas aerolíneas invol)¿_ 

eradas. 

En la práctica, a pesar de los esfuerzos. de ·la 

IATA y de la OACI, la guerra de tarifas y la violacii9n gen~ 

ralizada de las mismas son uno de los rasgos más;_~~ra'.cterí~ 
tices de la situaci6n actual. 

¡:-:< 

Cabe recordar que en 1977 empiezaJ1 ~n '~~l seno de

la IATA una serie de modificaciones estrubti.á,-ai~s para aju~ 

tarse a la situación real. Entre éstas se encuentran la 

clasific.;ición de sus miembros en dos categorías_, una de ellas 

con la participación básica en las actividades profesionales, 

en tanto que la otra con participación facultativa en las -

actividades de coordinación de las tarifas. Se dan nuevas 

directrices para las conferencias de tráfico con objeto de 

reconocer el interés primordial de las líneas aéreas que ex 

plotan servicios de tercera y cuarta libertades. 

Asimismo, se fijan niveles tarifarios mínimos pa

ra el tráfico transportado a fin de que sean similares a los 

de los otros transportistas que aplican esas tarifas. Se p~r 

mite que las líneas aéreas ofrezcan tarifas innovadoras pa

ra poder hacer frente a Las condiciones variables del mere~ 
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do, sin que por ello se vean obligadas a rescindir acuerdos 

existentes de tarifas de pasajeros y de carga (ZG), 

En 1978 los Estados Unidos adoptaron importantes 

medidas tendientes a liberalizar las tarifas de los servicios 

de transporte aéreo internacional. Se plantearon varios tr! 

tados bilaterales, entre ellos el Bermudas II, en los que -

las tarifas bajas de los servicios regulares sólo están su-

jetas a la reglamentación estatal unilateral, llegando al -

extremo que toda tarifa notificada por una línea aérea es ! 

plicable a reserva de· que la rechacen los dos países intere 

sados <27 > 

A pa:ftir ele abriFde 197S se. lleg6 a aéuerdb.s ·en 
', .. ;· .· 

la IATA, aunque<.ep oc.:iS'ione.s r:iuy' limitadas, en varias r7gi~ 

nes donde a~t~~i.orrnén1:~ predo~i!laoa ~el régimen: ci~<iiii~~t~i:l., 
:· ·~ :::-:! ~: ;:'.,,:;:. 

incluyendo las rutas .. entré Cal'ladá/Estados ·unidos/M_é~i.c~''y A 
frica, entre Mé')(~CQ ;r_Eu:r:.op_aL~lltl'e. ·~S~tadoi¡ !Jn_iAq_s•y~ii~-Lª:-. 
pón, entre América. d~l Nq~te/ Caribe y América· C,~-rif~~ljS~da'" 
mérica y entre Europa/Oriente Medio y Africa, 

Por otra parte, varias regiones importantes de 

tráfico permanecieron en 'régimen de libertad, incluída la 

mayoría de las rutas dei ·at1ántico septentrional y central, 

asi como las transpacífica,s, las rutasent_reEu!'opa/O~iente 

Medio/Africa y Asia/Pacífico Sudoccidental, las rutas entre 

(26) OACI Bote,túi de . .ea. jUJ1.lO 1919 p. 37. 
(21) lb.ld p. 38. 
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Estados Unidos/Canad5 y ~l Caribe/M~xico y las que unen a -

Europa con Oriente Medio. 

Fn octubre de 1978 se celebró en Ml.ami; Estados U 

nidos una Conferenc:ia Mundial sobre pasajeros, en la que se 

. . 1 . . 1 (28) consiguieron dos ogros principa mente : 

1) Se revalidaron las disposiciones vigentes en -

materia de paridad de cambio y se adoptó una -

importante modificación a fin de que se acept~ 

sen todas las monedas convertibles en las ven-

tas realizadas en Europa, Oriente Medio, Afri-

ca, Asia y el Pacífico Sudoccidental siempre -

que el precio de la tarifa se cotizase publica 

mente en alguna moneda local y, cuando el pago 

se efectuase en otra moneda ésta fuese conver-

tida al tipo de compra de la moneda de la loca 

lidad. 

2) La modificación de las disposiciones relativas 

al trayecto se~uido de las reglas para calcular 

las tarifas en América. Dichas reglas entraron 

en vigor el primero de noviembre de .1979. En -

esta modificación se prevé que la tarifa bási

ca directa entre cualquier par de ciudades sea 

calculada según el trayecto más ccirt.o explota

do, En teoría los desv'ibs ya no se cobparían a-

(28) OACI ob, cí.t. p. 39. 
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plicando una fórmula en base al millaje, sino que de confor 

midad con la tarifa directa básica más elevada entr·e cuales 

quier par de ciudades dé la ruta escogida, imponiéndose un-

recargo de 20 dólares por, parada estancia. 

En 1979 y 1980 se pretendió adoptar un m&todo de 

medición teniendo en cuenta los puntos consignados en el bi 

llete, en. lugar de la ruta seguida, así como reducir del 20 

al 15 por ciento la desviación máxima permitida en el kilo-

metraje. Esta resolución no entró oficialmente en vigor por 

rechazarla la Junta de Aeronaútica Civil de los Estados Uni 

dos en 1981, ya que consideraba que algunos de los límites

del nuevo kilometraje restringían aún más la flexibilidad 

de las líneas aireas para fijar los precios de los itihera

rios. Sin embargo, en la práctica esta resolución se aplicó 

en la mayoría de las rutas que no tocaran los Estados Uni

dos <29 > 

En 1981 fue necesafüa lá~é.Úi.i~ciórÍ"d~.t~~s con-

ferencias extr~b·~d{rifr~~;·~¡f;Ji~TK:·~o~'Í~~¡¡;,~~'~}~~i~~fas .. ·.··c JO) : 

1) En f~b~'J~~i~~,·6i{~~~~·~~~/~g~~~'~!~~'.i~/ M~ndial 
·:-,..,, · _'. ~ "._.. '. ·:. -t: i" ·, ·: ;:.'.:~ · ·' · ··- · <· :-:·,·\~.?,:,· .," .:. -;_. :;.; .,; ';·~e; ~ / ~ ; ';· ·'.' ' · 

de Coordil1aC i611' d~::'i'a.r:'ifa.g de' Pc:Í~:ij ef~~ y . de 

Carga con :i} 't ÍriaiÍd~~ ;: de; ~~o6~ct~~' a ·u ria rev i -

sión de dichas tarifas, como consecue.ncia del-

l29) OACI In601t111e !ioblr.e .la. ConóeJLe.ncia Mwicüa.l de Co011.cünaci6n de Tevú-
ÓM de pMajeJLO, e.eleb1u:tda poi!. .ea IATA en G.úteb1ta del 7 a.e. 17 de 
jU.Uo de 1982. p. 1. 

í30) OACI InóoJune Anual del Conliejo 1981 p. 23. 
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2) En junio. se celebró una. segunda conferencia -

que tuvo como objeto volver a examinar la si

tuación tarifaría basándose eh la desmejorada 

posici6n iinanciera de algunas líneas aéreas-

miembros de la Asociación. Al igual que en la 

primera conferencia, se acordó aumentar las -

tarifas de carga y pasajeros. 

3) En octubre el Comité Ejecutivo de la IATA en-

cargó a las conferencias de tarifas que exami 

naran la eficacia económica de los productos

y de las tarifas debid6 a la persistencia de 

la grave situación financiera de las líneas -

aéreas miembros de la IATA, En consecuencia, se 

celebraron ese mismo mes conferencias extrao~ 

diriarias para negociar nuevos aumentos. 

En ese mismo año se celebró en Cannes C3l) la Con 

ferencia Mundial de Coordinación de Tarifas. En ésta no se 

consiguió un acuerdo sobre una resolución destinada a supe-

rar las objeciones planteadas por la Junta de Aeronaútica -

Civil de los Estados Unidos, lo que llevó a que ciertas con 

ferencias regionales adoptaran posteriormente su propia ver 

sión de la resolución 014a, al concertar acuerdos tarifarios. 

La CAB rechazó también las versiones regionales que afecta

ran a los Estados Unidos, por lo que se dejó al criterio de 

( 31 l OACI 1n601tme .6ob1r.e. fu Co116eJr.e.11cia ••• p. 2. 
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las líneas a•reas la aplicación de las regla• para .el c&lcu 
. ,,"'·.-.:;-:.<··,,'.·;:·:··;' 

lo de las tarifas J 

dial para l~Fceió~dinaSfa~ de Tarifas, siendo Ginebra la se-
;.··:'< ·'.:': 

de en esta dc;á'é{6k •. ·Entre los principales asuntos tratados-
. . .. X·l32} > 

se. encuentran .• ·: 

1) Unapropuesta para que la resolución 014a se ~ 

· plfoara independientemente de que estuvieran -

en vigor ciertos acuerdos regionales. 

2) Aceptación de la desviaci6n del 2 0% dentro de 

las rutas desde y hacia los Estados Un.idos., míen 

tras que en los dem&s países seguiría rigiendo 

la situaci6n prevaleciente, 

3) Liberalizar la restricción que figuraba en· la 

resolución 014a respecto a la utilización de -

un kilometraje asignado para ciertos viajes r~ 

gionales en Europa en conjucci6n con un viaje

interregional. 

4) ~atisfacer los deseos de la CAB en lo relativo 

a permitir a las Hneas aéreas la especificación 

de itinerarios para no cobrar recargo a los p~ 

sajeros que .tuvieran una desviación menor del 

2 O por ciento. 

En la pr&ctica las tres pri~eras ~repuestas obtu-

(32) OAC1 1l1601tme. .60b1te. la Co116e.1te.11c,la ... p. 2 
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vieron una aceptaci6n generalizada, mientras que la cuarta 

fue rechazada por las líneas aéreas de los Estados Unidos, 

debido a que la resolución solamente incluía los viajes -

desde Es·rndos Unidos. Asimismo, otras líneas aéreas la re -

chazaron por no estar dispuestas a aceptar disposiciones -

especiales para las rutas que tocaran puntos en ese país. 

3.2.4. Situaci6n financiera de las líneas aéreas . 

. Durante la década de los setentas los costos to-

tales de explotación de todas las líneas aéreas regulares-

en todos los servicios, regulares y no regulares, aumenta-· 

ron en un promedio anual de 16.2%, de 15 557 millones a 

69 800 millones de dólares. En el mismo período, los ingr~ 

sos totales de explotación se elevaron a un ritmo de 15.7%, 

de 16 431 millones a 70 500 millones de dólares. 

Paralelamente, el tráfico total regular y no re

gular de dicha~ líneas aéfe¡'lS aumen'tó en una tasa media a

nual de 8. 7%, muy por debaj.o de la tasa de los ingresos de 

explotación, aumentando el costo medio del transporte para 

el usuario (expresado en tér111inos de centavos por tonelada 

kilómetro efectuada) en un 'promedio de 6.5% al año, de 32.5 

centavos en 1969 a 61 cent~~os en 1979. 

Este aumento general del costo del transporte a~ 

reo, durante la década, fue el. resulta do de una tendenci=1 -

ascendente que fue moderada hasta 1973, alcanzando un pro

medio de 4.6% porª"º y que despues aument6 hasta alcanzar 
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un promedio de 7.Bt por año C33 ) Desde luego, debe tenerse 

presente que todas las cifras citadas sQn promedio.s que< ooul 
tan una variedad de situaciones respecto ~ cada \1ná ··d~ '.las 

líneas aéreas. 

Los costos e ingresos unitarios aumentaron ,,en. Pº!: 

centajes moderados hasta 1972, pero luego se elevaron mucho 

más rápidamente, especialmente desde 1972 hasta 1975. Todas 

las partidas individuales de los costos de explotaci6n, con 

excepción del combustible y el aceite, aumentaron más o me

nos en igual proporci6n, debido a la presión inflacionaria 

general. Sin embargo, el combustible y el aceite, después 

de seguir la misma modalidad hasta 1972, aumentaron consid~ 

rablemente de 1972 a 1975, y a partir de 1979. 

Desde 1980 las.líneas aéreas regulares, consider~ 

das en su conjunto, han experimentado pérdidas de explota

ción. En 1980 el porcentaje fue del 0.7% en relación a los 

ingresos y en 190º1{aeii: o~. 6% .~En 19 82 las pérdidas ascendie

ron a 630 millones de. di>lares ( 34 ). 

En síntesis, se puede decir que el presente ca

pítulo tiene como. objetivo dar una visi6n general del desa

rrollo de la aviación comercial de 1970 a 1982, a fin de 

observar ciertas tendencias generale~ que si bien no refle

jan la situación específica de algunas aerolíneas, sirven-

{331 OACI. Exiflnen de. fu 6.ltua.c.i.611 e.cott6m.i.ca. del .tltaMpoJite. a.élte.o 1969-
1979 p. . 

(34} R'iiiiratt s By/tite. EU: P.le!tde.tt f.M a.e.1t.0Unea6 g.i.ga.n.te.ó .e.a. ba..ta.Ua. polt. 
la. 6ob1t.ev.i.ve.ttc.la. e.tt Excle.6.i.01t. Año LXV Tomo I 2 6e.b1t.e.1t.o 1983 p. 3. 
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para comprender los problemas de la aviaci6n comercial. 

E~tre ·las principales conclusiones que se desta

can del estudio .realizado son: 

1) Existen dos tipos de factores que)rec~~n el

desarrollo de la aviaci6n comercial: 

- Externos: la sltuaci6n econ6mica mund~al~~el -

comercio y el turismo, 

- Internos: los costos de operaci611, de reequip~ 

miento y la viabilidad e~ori6mica, 

En el transcurso de la década analizada se enea~ 

tr6 que el ritmo de crecimiento de la economía mundial no 

fue, a diferencia de las anteriores dos décadas, uniforme. 

Existieron períodos de recesi6n y pequeñas etapas de recu-

peraci6n en la economía, las cuales repercutieron en un 

comportamiento paralelo del comercio y del turismo, y por 

ende, en el tráfico aéreo. 

Por otra parte, 'debido a la estangflaci6n los CO_ll 

tos de las líneas aéreas se incrementaron por dos razones: 

a) el alto precio de los insumos y b) el exceso de oferta

desperdiciada por falta de usuarios y me.rcancías. 

. 2) i~plementaci6n de ·tarifas reducidas desde-

1978 signifiª6, un:incremento ar1:üibhi'en el número de p~ 
- --- ~--:-=-.;-...:·_-:,_-

sajeros Jfan,~portados. Si tden es' cierto a partir de ese -

año se da una pequeña mejoría en lá-ecónomía mundial, el -

incremento porcentual en el número de pasajeros-kilómetro-
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transportados refleja una estirnulación artificial de la de-

manda. 

3) El régimen de libertad que ha preval·e~i~o des-

de 1978 en las tarifas no ha alcanzadÓ ios :;~~~J.:t'~Cl6~ espe

rados: 
·,,·,:.:_.;/::·.:;_,·: 

a) Utilizaci6n de la capacidad •~~d~ciiJt~1· 
~ 

líneas aéreas. 

Por el contrario, una proporción de 1os usuarios-

que pagaban tarifas rentables .utiliza las tarifas reducidas, 

con lo que los ingresos de las aerolíneas decrecen. Asimismo 

se han provocado las denominadas guerras tarifarías que afee 

tan la situaci6n financiera de las aerolíneas y provocan 

confusión entre los usuarios. 

4) Las ,líneas aéreas, apoyadas en la pequeña recupe

ración económica mundial de los Últimos dos años, han trat~ 

do de evitar en las Conferencias de Tráfico que continuen -

las llamadas guerras de tarifas. Se han buscado fórmulas P§!. 

ra reglamentar la aplicación de determinados tipos de tari

fas, a fin de hacer incidir los diferentes intereses dentro 

del medio. 



CAPITULO IV. 

EL TRANSPORTE AERE.0 COMERCIAL EN LOS ESTADOS 

UNIDOS Y EN MEXICO. 

82 .-
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Hasta el momento Gnicamente se ha elaborado un ma~ 

co de referencia en el que, primeramente se ubicó la impor

tancia del transporte aéreo; en segundo lugar, se observó -

la necesidad de una reglamentación jurídica y, como tercer-

punto, se analizó someramente el desarrollo que ha tenido -

la aviación comercial a nivel mundial. 

A pesar de que de lo anteriormente expuesto se 

pueden elaborar una serie de conclusiones en relación con -

las ventajas y desventajas de la participación de los gobie.!' 

nos en este medio de transporte, considero necesario compa

rar dos modelos específicos: el de los Estados Unidos y el

de México a fin de conocer las particularidades de cada.ca-

so. 

De esta manera, el ()bj~tivo delh>tese-ri:~e ó;~~tulo 
será analizar el papel, ciueihantenicl~ io~ citados gob.i.e~nos 
en el desar.rollo aá .'s~s Jí-iridipaies C:olllp~ñí~s aéreas ... 

~-~~:~~:;(~:~~· ~L;~·~-_-;,i;:_-~º: '" ~:: __ ---~ 

Para fi~~~r'.de ;ex'pos.Í.ción, el presente capítulo se 

dividirá endo~ ~~c,ci~nes. En la. primera se estudiará el mo 

de lo estadounidense y en la segunda el mexicano. Cabe desta 

tacar que se observarán, lo~ mismos aspectos en cada uno de 

los dos casos: a). el marco 'jurídico, b) el desarrollo de 

las principales lfoeas -aéreas; y c)l~ situación actual . 

. , . 

4 .1. PRIMERA PARTE.· :< . . .. · -. . _ 
EL TRANSPORTE AE.REo --tóMÉ·R-C!AL EN LOS ESTADOS U?JIDOS DE AME-
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RICA. 

4.1.1. Marco Jurídico. 

El transporte aéreo comercial en los Estados Unidos 

ha estado regulado desde 1925 por los siguientes instrumentos 

jurídicos: Ley Kelly de Correo Aéreo de 1925, Ley de C'omercio 

Aéreo de 1926, Ley de Correo P..éreo de 193ll, Ley de P.eronaútica 

Civil de 1938, y actualmente, por la Ley de Aeronaútica Civil 

de 1958. Esta Última presenta escasas modificaciones en rela-

ci6n con la Ley de 19 3 8 . 

La Ley de Aeronaútica Civil de 1958 se puede dividir 

en cuatro secciones <1 >: 

1) La Junta de Aeronaútica Ci vii (CAB) ·. 

2) La creaci6n de la Agencia Fed~ral dé., AviaCi6n 

(FM), en lugar de .la Administ~r~;i6ri de Aeronaú-

tica Civil. ;/ • ·" \ X> -· 

: : :::::::::. ::":"~!~5j}f ~!~1~J~1~~~f 2!rf':'"ª-
cio aéreo. -.-J~ • • '..\·i~ <;Yy. " 

1) Junta de Aeronaútica Civil (CAB). 

Esta a¡;renciafue creada por la Ley de Aeronaútica

Civil de 1938. La Ley de 1958 únicamente reafirm6 su existen-

cía. 

( 7 l F1ta.de11 bu1tg, Leo ll.i.Ued ·sta.te<i a,iJil...lnu : :tllwtfi. a11d 11.eq.fonaf. c.a.~.li..leJL,~. 
p. xv.f.. 
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Está constituida por cinco miembros designados por 

el Presidente y previo consentimiento del Senado. 

Entre las funciones de éste órgano se encuentran-

1 
. . ( 2) as siguientes : 

1 > La promoción y des.arrollo de .Un '~is~~~ª de 

transporte· aéreb qué ¡¡e adapt{ al~~-~~cesida-
. -. . . 

des,presentes y futuras; 

2) La. regulación deLtransporte aéreo de tal man~ 

raque reconozca y preserve sus ventajas-inhe

rentes, asegure el máximo grado de seguridad,-

y se busquen tanto las mejores condiciones ec9_ 

nómicas como la mayor coordinación entre los -

transportistas aéreos. 

3) La promoción de un servicio económi90 1 adecua

do y eficiente a precios razonables sin 'ningu-

na discriminación. 
' _.; 

4) Favorecer la competencia de tai 'n{élnera que se· 

asegure el firmci deskrróiró~ aei~ !iistetria de 
-o,,; . ,- ___ . - . -

transporte aéreo, el cual se;deberáadaptar a 

las necesidades del comercio. exterior e inte--

rior de los Estados Unidos. 

En síntesis se puede sefialar que la CAB es la cou 

( 2 l Oe.601tut, 8.ill.you. AJ..1t Law p. 352. 
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trapartida a nivel interno de la IATA. Esto es, es el ente-

encargado de aprobar las tarifas aplicables. 

H t ( 3 ) "d . 1 CAB ay au ores que consi eraoan a a corno una 

infracción a la Ley Antitrust en los Estados Unidos, en vir 

~ud de que a Través de &sta se coordinaban los niveles de -

tarifas y frecuencias de todas las líneas aéreas estadouni-

denses. 

2) La Agencia Federal de ¡\viación. 

A diterencia de la ClJ:, .la Agencia Federal de A-

viación .e.s~ el. órgano encargado de las cuestiones técnicas de 

la avi~~i6n 6i~ii en los Estados Unidos. 

La Agencia Federal de Aviación fué creada por el

Acta de Aeronaútica Civil de 1958, y considerada como una -

agencia gubernamental independiente . En 1966, con la rees-

tructuración del Departamento de Transportes, la Agencia F~ 

deral de Administración se convirtió en la Administración -

de Aviación Federal, perdie~do su carácter de agencia autó-

noma. 

en 

cuentran 

l 3 l Papkh1, Robe.JU: TM-i6a.& de compe.tenua en e.l t1ta1JApollte MJu1.o .éll
teJLnauonaL La. poó.úu6n de. toó Eó.tadoó Urildoó de Noltte.cuné!t..tc.a -
e.11 X Jo1t11a.dM Ibenocune.1t..tc.ana-.1 de. Ve.1te.c.lw Ae.1tonaútí.co tJ de.t e.~pa.
uo, !f de la Av-<.au611 Come..~crnt. p. 288. 
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2) Realizar los registros y las revisiones de las 

aeronaves. 

3) Otorgar facilidades. ala ae~onavegaci6n. 

4) Controlar el espacio y el tránsito aéreo. 

5) Representa~ a l~ aviaci6n civil norteamericana 

en el exterior. 

3) Promoción y regulaci6n de la aviaci6n civil. 

En este aspecto se señala la necesidad de que los 

transportistas obtengan un beneficio por su trabajo. Asimi~ 

mo, se menciona la importancia de evitar, para el beneficio 

de los usuarios, los monopolios y todas aq~ellas prácticas-

desleales. Al respecto, cabe destacar que ninguna persona -

física o moral, puede tener acciones de dos líneas· aé1°eas y 

que para la compra de una línea aérea por otra compañía de

aviación se requiere autorizaci6n de la CAB. 

Por otra pa:rté\'6¿rno~sé indicó anteriormente, ha~ 

ta 1978 la CAB tenía }::o~tr()ladastodas las tarifas que se -

aplicaban. Actualmente e:Í. G~bierno di:! los Estados Unidos se 

reserva el derecho de aprob~r.l~s tarifas negociadas por 

sus líneas aéreas paralb~}~~~í¿áinternacionales . 
'-'i'ij.::,·':'' 

. ::·~:::;f:.:>: 

4) Provisión. de'un''.usO';efici~nte y seguro del es-
·-·~ .. --- ''. .·:-' 

pacio aéreo-;<> ;'.o ;;.,,.;·~Wi'~c .
~ ~: ':'¡, 

--- ·-· :_~·- -~·-- ' 

,'·. 

En este aspecto es .~de .suma> importancia la labor -

que desempeña la Administración de Aeronaútica Federal; es..: 

pecialmente en lo que toca al otorgamiento de licencias a -
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los pilotos, certificados de operación de las aeronaves, los 

servicios de· ayudas a la navegación y las radiocomunicaciones. 

Al respecto, se señalan cuestiones sobre la preve!!_ 

ción de accidentes, lus facilidades a la navegaci6n aérea, 

el registro de aeronaves·, el manejo de tráfico aéreo, etc. 

Por otra parte, se hace una división de las líneas 

aéreas estadounidenses. En lo que toca a las principales lí

neas aéreas¡ denominadas lineas troncales ,. se establecen los -

siguientes requisitos para que puedan operar <4>: 

a) Certificado de necesidad y .conveniencia pública 

expedido por la CAB. 

b) Certificado de operación por la FAA. 

c) Registro y matrícula de la aeronave r.>Or la FAA. 

d) Certificado de condiciones de vue]Jo nor la r:-p¡.. 

e) Licencias del piloto, primer oficial del inge

niero de vuelo por la FAA. 

En lo relativo al· transporte extranjero, éste debe 

·de contar con la aprobaci6n de la CAB para poder operar en -

el territorio de los Estados Unidos , 

Finalmente , cabe destacar que aunque el Acta de -

Aviación Federal de 1958 regula en su casi totalidad a la 

(41 FnadembUJtg, Leo Op. c.lt. p.2. 
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aviación civil en los Estados Unidos, existen otros instru-

mentes que a nivel federal legislan sobre cuestiones de de-

recho común que tienen implicaciones en el ~ransporte a~reo, 

tales como la Ley de Confiscación de Aviones, el Código 

Criminal, la Ley ~e Tarifas, la Ley (~e 8anca1'rotas, cte. 
(5) 

4.1.2. Desarrollo de las principales líneas aéreas estadou-

nidenses. 

Desde las primeras décadas del presente siglo los 

Gobiernos de los Estados Unidos se preocuparon por consoli

dar un sistema de transporte aéreo postal. En 1938, con el 

Acta de Aeronaútica Civil se otorgó a todas aquellas líneas 

aéreas que durante un determinado período hubiesen transpo~ 

tacto adecuada e ininterrumpidamente mercancía postal un Ce~ 

tificado permanente de Conveniencia y Necesidad en las rutas 

que hubieran operado. Este artículo fue denominado como 

Grandfather Clause y, con.éste;·DeltaAirCorporation.se_ 

convirtió en la primera líri~a- aérea estadóuniden_se con _cer-
,~·· 

tificado (G) -•<,> 

Eo efo P~;~~1~:~~~1i}f~;\<e ~eroiíne.,, qoe em-

pezaron como traris~·~f;i-~t~~~Jd~-~~·fl'~o 8.~r>eb, se encuentran-

las siguientes: AineiiicaliiAiriiTles, :áraniff-Airways, Chicago 

and 2ou:chemAir~irles, ¿()~-~in~n~~{ ~i~l~nes,. Delta- Air Corp~ 

(51 Ve6oke.6t, B.<11.you ob. clt.. p. 341-348; 
(6) F!Uldembung, Leo ob. cZl. p. 4. 
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rntion, Eastern Airlines. Nortl1east A:.rlines. Northwest Air 

lines. United Airlines: Western Air Express y Wilmington Ca 

talina Airlines. 

De éstas, únicamente 10 han permanecido en la ca-· 

tegoría de "trunk airlines". Pan Ainerican World Airways, C'?!} 

siderada como la décima primera "trunk airline" no fue in-

cluida en la Grandfather Clause, en virtud de que sus oper~ 

cienes en aquella época eran exclusivamente internacionales. 

A grandes rasgos, el desarrollo de dichas líneas-

aéreas fue el siguiente: 

1) American Airlines (?) 

Esta compañía fue fundada en mayo de 1934 como su 

ce sora de American Airways. En un principio se dedicaba, ca 

si por completo, al transporte de mercancía postal. A fin -

de diversificar su campo de acci6n y transportar pasajeros, 

American Airli.nes patrocin6 el desarrollo de aviones DC-3. 

Desde la seo:unda l!Uerra mundial. American f;irl ines 

ha patrocinado el diseño de un significativo número de avio 

nes, entre los que destacan el Convair 240, el Convair 990, 

el Douglas DC-7 y el DC-10, asi como el Lockheed Electra. 

En 1941 y 1942, American Airliríes inici6 sus ser

vicios internacionales con las rutas a'Toronto y México re~ 

pectivamente. Desde 1945 inició servicios trasatlánticos, 

(7) G1Lee11, Wi.U..i.am T/1e woll.f.d'~ C.<.va Aúz.Ul1C'.lt~ p. 216. 
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y en 1950 .vendió esta división a Pan American, 

En 1971 American Airlines absorvió a Trans Carib

bean. Airways y ccinienzó ª. volar a destin.os en el :Caribe. El 

mayor crecimiento ocurrió en enero de 1979 cú~~cl~ Am~rican-
· '' ,:. ·. ·'. 

Airlines inaguró' el servicio en 19 rutas 'y\ C)6h·6;:puntos .nue-

vos en el territorio cent in en tal n~rtean1e~Í6él~o'. 

2) Braniff International (B); 

Fue fundada originalmente· por Tom·y Paul Braniff 

en 1928, pero en 1929 paso a ser parte de la Corporación de 

Aviación, compañ:ía que poste.rformente se convertiría en Am~ 

rican Airlines. El 3 de noviembre de 1930 Braniff fue reor-

ganizada como una compañía. independiente. 

El 4 de junio de 1948 comenz6 a operar servicios

internacionales con la ruta Houston~Lima vía la Habana, y -

posteriormente se extendió hasta Rio de Janeiro, Asunción y 

Buenos Aires. 

En 1967 Braniff absorbi6 a Pan American-Grace Air 

ways con lo que adquirió destinos adicionales en Sudamérica. 

En 1978 abrió la ruta DallaslFort Worth -Londres, y los servi 

cios del Concord entre Washington y Dallas/Fort Worth en --

enero de 1979. 

3) Continental Airlines <9> 

(8) G1teen, Wil..Uamob. clt. p. 218. 
(9) Ib.i.d. p. 226. 
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Los antecedentes. de esta. aerolínea se encuentran 

en Varney Speed Lines (División Sudoeste), que el 15 de ju

lio de 1934 inaguró'.se,'..vicios'para correo_y~ajeros. 

En 1937 dicha compañía cambia su nombre a Conti-

nental Airlines, y en 19 7 3. extiende su sistema de rutas a -

Kansas, Nuevo México, Oklahoma y Texas. En 1954 Continental 

absorvió a Pionner Airlinés. 

En el transcurso de la guerra de Vietnam esta ae

rolínea real:izó gran cantidad de vuelosciharter a Vientiane 

y Laos, con objeto .de transportar soldados y material de 

guerra. 

En 1983, tras. hábiles negociaciones de la Texas -

International, Continental fUe absorbida, no obstante por -

razones de promoci6n la nueva aerolínea continuó con el ºº!!'. 

bre de Continental, más conocido én el m~rcado-que el de Te 

xas Airlines. 

4) Delta Airlines (lO) 

Delta fue fundada en 1925 como Huff Daland Duster. 

En 192 B la compaiiía rompi6 con su organizadora y fue rebau

tizada con el nombre de Delta Air Service. La aerolínea co-

menzó a transportar pasajeros en 1929 entre Birmingham (Ala 

bama) y Dallas (Texas), con una subsiguiente extensión a 

(10) G~een, W.lle.lam ob, clt. p. 228. 
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Georgia. 

La adjudicación de un contrato para transportar -

correo entre Dallas y Atlan"t:a hi zó que Del ta dejara, por un 

tiempo, el transporte de pasajeros. 

El primero de agosto de 1972 Delta se unió con 

Northeast Airlines, por lo que ob"t:uvo las rutas entre Montreal 

y Miami, y los servicios a Nassau y Freeport. En 1978 ini-

ció sus servicios trasatlánticos desde A"t:lanta a Londres. 

5) Eastern Airlines (ll). 

Eastern inició su ~ida como Pitcairn Aviation en 

192 7, con eL servicio de corre'o aéreo entre Brunswick <Nue-

va Jersey) y 

Nol':th .f\.rÍlerical") Aviation .Inc. compró la compañía -

en julio de 1929 y la rebautiió con el nombre de Eastern. Air 
· ... , -, 

Transport' en enero· de 19,30. El s.~rv.Í.éio de pasajeros se ini_ 

ció en agosto de es.e '¡¡¡f5íl{(j~J'ri'cf::>ei·~:tfe{ N\.HNa York y Richmond, 
·, .. ; :, .. ,,·_;_: '.' : ~/·~>- >· 

Virginia. 
0

,. <::0 · ... 
'·'_:-:/·;. ·-~;_¡''· !-,<- ~~~:~~ 

Ai r lim . ::2J~~¡~¡~~~~~Y~í¡1~•:t ::.:::0

::::, :.~~ 1 

:: ¡:~ 
tado de Nu~~~f,'{~~R'~~;'~&j\'t~'f~~~~'.::d~ .·Nueva Ingla"t:erra. El ser

vició a la: ~rJg~J'}~·~,,~íl·~~,i~t·:;1'.s~ ;{ri6iuido en 19 5 7. 
,.-~:~, -~·,··.' » •;';-;'-'':"":·~·;;:,:.; 

-- - ~--- -- .-.--,·~~ ~'-,-'· .-~r,,• ~ - , - ;~:-··:;· . , 

': ;_·::::.~'."}(" 

(l J) G1teen, W.UU.am ob. Ut. p. 228. 



94,-

En 1967 Eastern absorvió Mackey Airways, y en 

1973 adquirió Caribbean-Atlantic Airlines (Caribair}, con -

lo que expandió sus rutas en el Caribe y en el territorio -

norteamf!ricano. 

6) Northwest Orient Airlines <12 >. 

Northwest es la segunda línea aérea de los Esta-

dos Unidos en lo que toca al uso· continuo del mismo nombre. 

Fue fundada el primero de agosto de 1926 como Northwest Air 

lines e inició sus operaciones el primero de octubre cel 

mismo año, con el servicio de correo en·tre ~nneapolis/St. 

Paul y Chicago. Los servicios para pasajeros comenzaron en 

julio del año siguien~e. 

El primero de junio de 1945Northwest se convirtió 

en la cuarta línea aérea transcontinental de los Estados 

Unidos debido a la extensión de los servicios desde Minnea-

polis/St. Paul a Newark y Nueva York, vía Milwaukee y D?.troit. 

En julio de 1947 Northwest expandió sus rutas hacia Canadá, 

Alaska. y las Islas Aleutianas. En 1948, Northwest se convir 

ti6 en la primera línea estadounidense con certificado que ' 

unió a Hawaii C'On el territorio continental. En 1950 inició 

sus servicios hacia Taiwan. 

En la .década .de los sesentas y a, principios de 

los setentas Northwest continuó expandie'ndo sus servicios -

hacia el Lejano Oriente. A finales de los setentas inagu!'f.-

• 
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los vuelos trasatlánticos: de Nueva York a Copenhague y a .Es 

tocolmo, y de Minneapolis a Londres. 

7) Pan American World Airways <13 > 

Pan American World Airways fue fundada el 14 de -

marzo de 1927, e introdujo servicios de correo aéreo entre

Key West, Florida y La Habana el 28 de octubre de ese mismo 

año. Los servicios regulares para pasajeros comenzaron el -

16 de enero de 1928. 

Bajo el liderazgo de Juan Trippe, Pan Am se conv.:f:! 

tiría en la línea aérea más importante del mundo. Durante -

los años 30 y 40 1s, mediante un gran subsidio del Gobierno

y un respaldo del capital privado, Pan American extendió 

sus rutas hacia Centro y Sudamérica, e inició los primeros

intentos para. atravesar el Atlántico y el Pacífico. 

El 25 de septiembre de 1950 Pan Am adquirió a Ame 

rican Airlines la compañía American Overseas Airlines (ADA), 

Cabe destacar que ADA operaba a Alemania Occidental, Escan

dinavia, Islandia y Finiandia, a la par que servicios regu

lares entre Berlín Oeste y puntos en la República Federal

de Alemania. 

A partir de 1970 Pan Am introdujo los servicios -

del Boeing 747. De esta manera pudo realizar servicios sin 

(13) G1te.en, W.UU.am ob. cft. p. 256, 
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E's~~alas en las rutas de los Angeles a Nueva York y a Tokio. 

Bn en.ero de 1980 Pan Am~ ad~~i~i6 formalmente Nati~ 
nal Airlines, convirtiendos.e 'en 'la~~illrrda línea aérea más 

grande de los 
' .. - ·:~ .' -'.!,:···', 

8) Trans World Airlihe~ 

Los antecedentes de la TWA se remontan a la crea-

ción de la Western Air Express en 1926. Dicha empresa inició 

con servicios de correo y pasajeros entre los Angeles y Salt 

Lal<e <::ity, En 192S Western Air Express absorvió a Standard

Airlines y en julio de 1930 se unió con Transcontinental Air 

Transport Inc (TAT}, para formar Transcontinental and Western 

Air (TWA}, La TAT había sido fundada en mayo de 1928, y an

tes de unirse con la WAE había adquirido Maddux Airlines. En 

1934 WAE l'Ompió con la Transcontinental Air Transport y se-

convirtió en Western AirJ.ines. 

En so~iedad con Pan American, la TWA patrocinó el 

desarrollo del Boeing 307 Stratoliner, que empezó a ser uti 

lizado en servicios nacionales en 1940. 

En 1946 la TWA realizó su primer vuelo internacio

nal: Nueva York-París, r·uta que extendió en 194 7 hasta Bom

bay vía Roma. En 1957 comenzó los vuelos transpolares, y en 

1970 fue una de las primeras compafiías en utilizar el L1011 

Tristar. 

(14) G1tee11, Wil.Uam ob. clt. p. 270. 
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En 1950 se cambi6 el nombre por el de Transworld

Airlines, a fin él.e reflejar la política de expansi6n hacia 

las rutas internacionales. 

9) United Airlines <15 > 

Esta compañía tiene como antecedente a Varney Air 

Lines, que tenía servicios de correo entre Paso, Washington 

y Elko. Posteriormente, Varney Air Lines se unió con Pacific 

Air Transport, y formaron Boeing Air Transport. Esta última 

también incluía a la compañía de aviones Boeing y a la de -

motores Pratt and Whitney. 

United fue organizada en julio de 1931 como la di 

rectora de la Divisi6n de Transporte Aéreo. Tres años más

tarde, se disolvió esta uni6n. 

Hasta 1952, fecha en que inició servicios transcai 

tinentales, las rutas de United se concentraban en el nores 

te del territorio norteamericano. 

El primero de junio de 1961 United absorvió a Ca

pital Airlines, y se convirtió en la línea aérea privada más 

grande. En 1981, siguiendo su tradici6n, United fue la pri

mera línea aérea que encargó los nuevos modelos Boeing 767. 

10) Western Airlines <16 >. 

Como ya se mencionó los orígenes de Western Airl~ 

( 15) G1teen, Wltf.úun ob. cU. p. 274. 
(16) Tb.i.d. p. 280. ---
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nes se remontdn a la cr·eación de la Wes·tern Air Express ( 192 5) 

y a su separación de la Transcontinental Air Transport. En 

1 '141 cambi6 su nombre oficial a We.stern Airlines. 

En· la década de los 40 1 s Western adquirió aviones 

Boeing 247-D y DC~3, y absorvi6 a National Parks Airways. 

Sus I'u-Cas, como su nombre lo indica, se concentr§:_ 

ron en el oeste del territorio norteamericano hasta la déca 

da de los ochentas. A partir de esas fechas comenzó a ope-

rar a Londres y otras r•utas fuera de este territorio. 

4.1.3. Situación Actua~.de las principales aerolíneas esta

dounidenses. 

Puede considerarse que a partir de la firma del -

Acuerdo Bermudas II en 1977, entre los Estados Unidos y la 

Gran Bretaña, comenzó el sistema de libertad de tarifas en 

los Estados Unidos. Al respecto, cabe señalar que inmediat! 

mente después de la firma de dicho acuerdo el Departamenco

de Transportes y la CAB empezaron a promover tarifas reducf. 

das y a impulsar la competencia entre las compa~ías aéreas

ª fin de beneficiar a los usuarios. 

En un principio estas prácticas tuvieron los resul 

tactos esperados: aumentó el nGmero de pasajeros-kil6metro y 

la cantidad de toneladas-kilómetro transportados. Sin embar 

go, cabría preguntarse si esta polÍtica realmente benefició 

a las líneas aéreas. 
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Al respecto, se pueden citar dos casos extremos: 

las quiebras de Laker y Braniff. Dichas compañías implanta

ron tarifas excesivamente económi.cas en sus vuelos de .Nueva 

York a Londres y de Dallas a Londres en un principio, y po~ 

teriormente trataron de extender la política de tarifas re

ducidas a todas sus rutas fueran o no rentables._ Después de 

cuatro años de haber establecido el sistema de tarifas. red!:!_ 

cidas Braniff se dirigió a la CAB y se amparó erí. la).ey de 

. . (17) 
Quiebras de los Estados Unidos • 

No obstante, otros aspectos influyeron en la ouie 

bra de estas aerolíneas: la recesión. los altos costos del-

combustible. los malos maneios financieros v la política de 

'cielos abiertos' aue promovió el entonces presidente Jimmy 

Carter. Sobre esta ú~tima cabría destacar que alentó la co~ 

petencia yprovocó angustia de las empresas que actualmente

ofrecen demasiados asién~os para muy pocos pasajeros y que-

a menudo se ven obligadas a ofrecer tarifas .reducidas para 

atraer clientes .• 
. . 

Un claro'ejem;ii'·~~ ~sto Último se encuentra en -

la aplicación de•t~~i.f~·s:~é};; dolares para el tramo Miami

Nueva York (1,920~'ki1cS~~tros). De esta manera, no es difí

cil comprender que las aerolíneas estadounidenses tuvieran, 

111) Vwu!n, Ja-lme Emp.f.az6 el. SNTAS a huelga a .ta compañfa ebtadoun.i.den 
.1e 6Jta1t.i.66 en 'Exc.ll.6.i.OIL Aiio LXV Tomo 111 15 ma¡ro 1982 Se.e.e.. A p.-;-
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en su conjunto, pérdidas por 300 millones de dólares en 

1981 (lS), y en 1982 por 450 millones Cl 9 l. Cabe señalar que 

estas cifras no reflejan exactamente el monto total de pér

didas de las líneas aéreas que decidieron vender sus prOpi~ 

dades en otros sectores a fin de evitar la quiebra. 

A excepción de Braniff los grandes transportistas 

han soportado lo peor de la turbulencia ocasionada por ·la 

eliminación de las reglamentaciones tarifarías, por la rece 

sión, asi como por los costos elevados y por la huelga de -

controladores del tráfico aéreo. Cabe destacar que estas lf. 

neas ~éreas han luchado intensamente para controlar sus co! 

tos y enfrentarse a una serie de nuevos competidores más p~ 

queños. 

Northwest y Delta son dos de las líneas troncales 

financieramente más fuertes. Para otras, como American, Co!!_ 
-·~-

t inen tal, Eastem, Republic, Pan Am, Western y .. TWA'fa>luC::ha 

por sobrevivir pareciese ser más larga y difícil <20 >. 
•,• ' e 

En lo que toca a los costos, el vÍce~r~si~erit~ de 

la Asociación de Transporte Aéreo señaló que en 1983 se pr~ 

<lucieron algunas bajas. Los incrementos de los costos labo-

( 18) 

( 19) 

(20) 

S.tewalLt, Ro~eU. Luchan po.'L .fM 11.u.tM de AL taA ae11.o.tútc.a~ en EUA 
en Exc.l.f.J.>.lOIL Aiio LXV Tomo 11 Sec.c. Cu.Uu.llat y F.&tanc..leJta p. 5-10' 
By~ EU: P.le11.de11 .f.M ae11.o.t61eM g.lgan.te6 !a ba.tai.ta poll.
.ea 60b11.ev.lve11cla, en Ex.c.c!:Ll.lo,~ Ai'io LXV Tomo 1, 2 6eb11.e.~o 1983 Se.e.e. 
Cu.Uu.llat y FiJtaitciella p. 3-6. 
Tb.ldem. ---
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rales bajaron, en parte debido a que las grandes aerolíneas 

continuaron reduciendo el empleo. 

A partir de la liberalización de las tarifas, las 

pequeñas aerolíneas han sido las que han crecido más rápid~ 

mente, ya que han podido fijar sus propias rutas y tarifas. 

Estas líneas regionales, que solían operar en un sólo Esta-

do, han ganado scbre todo a costa de las principales compa

ñías. La participaci6n de las compañías más importantes en-

el mercado estadounidense ha bajado del 90% en 1970 al 79% 

en 1982 (2l) 

Ejemplos notables de éxitos entre las líneas regio 

nales son Southwest, USair y Piedmont. Otras: Ozark, Fron!i 

er, Air Wisconsin y Air Alaska están teniendo un desempeño-

bstante bueno. Los transportistas pequeños se han apegado -· 

principalmente a rutas de corta distancia, ofreciendo servi 

cios más frecuentes y precios más reducidos que las aerolí

neas troncales. Estas Últimas prefieren, en su mayoría, con 

centrarse en largas distancias. 

Debe observarse que aigunas pequeñas aerolíneas -

también están teniendo problemas: World, Capitel, Air Florf. 

da y New York Air son ejemplos claros de ésto. Los motivos-

varían, pero por lo general ~nvolucran alguna combinación de 

121) BylUle, Hctll.f.an ob. cit.. p. 3-6. 



102 .-

S(lbrexpansión, finanzas débiles, fallas de comercialización 

y deficiencias administrativas. 

En gen°~~1. el éxito de los pequeños transportis

tas ha sido una gran sorpresa. Sin embargo, cabe destacar -

que los 'recién llegados' sencillamente confiaron en sus v~ 

tajas de costos, como empleados con salarios más reducidos, 

con frec:uencia la inexistencia de sindicatos y la compra de 

aviones usados a precios convenientes en un mercado satura-

do, para lograr una posición firme al cobrar tarifas reduci 

das sobre rutas seleccionadas. 

~.2. SEGUNDA PARTE. 

EL TRANSPORTE AEREO COMERCIAL EN.MEXICO. 

t1. 2. 1. Marco J\trídico, 

Durante el Gobierno del Presidente Emilio Por•tes-

Gil (1928-1930) se dictan las primeras normas de carácter 

aeronaútico en nuestro país: Dichas normas se presentaban !:!. 

nificadas. con las relativas a otros medios de transportes en 

~- 6 • · •.. ·· ~ . (22) 
un soJ.o e digo que ~une.~. entro en vigor . 

A esta ley le siguieron, en orden cronológico, la 

Ley de Aeronaútica Civil del 12 de julio de 1930, la Ley de 

(22) P.bto Mufio:z, Jac..&tto H. La leg.U.lacl6n aé'.11.ea e.11 Méx.tc.o y Centltoamé
!t-<'.c..a p. 66 • 
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Vías Generales de Comunicación del 29 de agosto de 1931, la 

Ley de Vías Generales de Comunicación del 29 de agosto de -

1932, y la Ley de Vías Generales de Comunicación del 19 de 

febrero de 1940. Esta Última, junto con las modificaciones-

de 1950, regula actualmente la actividad aérea en nuestro -

país en casi su totalidad. 

El artículo 307 de la Ley de Vías Genera1·es· de C~ 

municación establece cuales son, en forma .:general, :>los otros 
.. 

instrumentos que reglamentan el transporté áéreo\e~.Méxi'co. 
··.o·=-.'.-··:-; 

A la letra señala: 
. . -·:·:;·:{~;\:;,>:;; -.é.·, 

" La navegación civÚ)~C:bªe el' úi;ritorio mexicano : ,·,·. ,.._ j ,:: - -. ·: ~ ,·.o,- '; :- -

se rige por los tratados y .. coí\venciones internac~o 

nales que el Gobiérrio de México haya su.scrito y -

ratificado constitucionalmente' por la presente -

ley y sus reglamentos y, por las d~más leyes y re 

glamentos aplicables"· 

·Al respecto, es necesario ·recofclar que én materia 
. - . .\ ··,' '· 

de aviación civil nuestro país ha r~tifÍcado los siguientes 

convenios: el Convenio sobre Aviación C.ivil Internacional, 

el Acuerdo sobre Transporte Aéreo Internacional, la Conven

ción de Varsovia de 1929, el Protocolo de La Haya de 1955, 

la Co!lvención de Guadalajara de 1961, el Convenio relativo

al Reconocimiento Internacional de Derechos sobre Aeronaves 

(Ginebra 1948) y los tres convenios que se han suscrito ba

jo la égida de la OACI en materia de represión de actos ilí 
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citos contra la aviaci6n civil. A pesar de haber suscrito -

la Convención de Roma sobre daños causados a terceroi1 en la 

superficie, M'xico todavía no la ha rAtifi~ado . 

. ·En lo que toca a las disposiciones internas, el -

artículo 4 del Libro IV de la Ley de Vías Generales de Com!:!_ 

nicacion indica que a falta de reglamentos y demás leyes e~ 

pecialf'S se deberá relnitirse a las normas de derecho común. 

Entre las disposiciones de carácter común deben -

señalarse las contenidas en el Código Civil y en el CÓdigo

de Comercio. Del primer código deben destacarse los artícu-

los 1910, 1913, 1916 y 1928 que dan normas generales en ma

teria de responsabilidad por los daños que puedan producir-

tanto los particulares como el Estado por sus actos ilícitos; 

y los artículo 2646 y subsecuentes que se rf'fieren a los 
( 2 3) porteadores y alquiladores de medios de transporte 

Del Código de Comercio se destacan las disposici~ 

nes contenidas en -1os artículo 901 a 914 relat.iv.as al abor

daje, y la circular número 501 del año de t964., de la Secre 
-. ' ··: 

taria de Comunicaciones y Transportes, dirigida'a las empr~ 

sas de servicios públicos de transporte n~~~~:Í.onal de pasaj~ 
ros (24) 

Cabe destacar que ninguna cjisp#siCión de la Ley -

(23) P.&to Muiioz, Jac&t.to H. ob. cU. p. 68. 
(2 4) 1 b-i.dem. 
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de Vías Generales de Comunicaci6n contradice los convenios-

internacionales ratificados por nuestro país. Entre. las pr~ 
' __ ._.,., 

cipales disposiciones señaladas en esta ley se encuentran: 

1) Las relativas a las concesiones. 

2) Los requisitos para poder operar en terrii torio 

mexicano. 

3) La responsabilidad del porteadm:'. .... 

4) Las cuestiones relativas al t~~~~p~J:,\:e 
-· . .,_ ·:~0:-7- :~~~,ti)¿>;~'.:;;~:·~ -

_,. T. . . ' . "'.,J;, ,':-. .; ,'.'L_!, ~----~--·.- . : ":' • 
·<·. :~-- :; :-::_~· ;::':· :i,:_ :.::,.~. ,'. 

internacional. 

1) Disposiciones relé!Úv~.s.].~'~i~~~~cf~~~~4.~r1é{O. 
En el capítulo rll, ~;Úciil.dk'·a,y'~12~,y,·'¡i~ºe1 capf 

tu lo x, artículo 3 31 se tipifÍ~al'l ;ios ~eqa~Í~Ós• necesarios 

para obtener una concesi6n .y prestar un' ~·ervid:.~:de trélrÍSpo_!' 

te aéreo en México. Los requisitos señalados son: 

a) Ser ciudadano mex.icano o formar parte .de una -

sociedad constituida de acuerdo a las leyes m~ 
·-·--} 

--· 

a 
--~·/ .• . ..,:,.; ' ·--

t ra vé s de la secretéi.ri;; c1~.c6'm'ú~'itia.cion~s y 

Transportes. ·.~.;:• , ·' . , . 

c) Demostrar que el servic.Í.Ó ~~Úsface una necesi 

dad o conveniencia pública. 

d) Demostrar que el solicitante tiene capacidad -

técnica y elementos. financieros para ese fin. 

e) Ver preferentemente por la comunicaci6n de zo-
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nas de potencial econ6mico, evitando la dupl~ 

cidad de rutas y horarios. 

2) Requisitos para poder operar en territorio me-

xicano. 

En los artículos 323, 324 y 325 se señalan cuales 

son las disposiciones que deben observar los propietarios, 

comandantes 'y pilotos para poder operar en el territorio m~ 

xicano. Estas disposiciones son: 

a) Utilizar los tipos de aeronaves /que ;é:ldge la -

concesi6n ó permiso. 

b) Estar provistos de matrícúla y~~;tiÚÓ~dos de 

aeronavegabilidad. 

c) Usar solamente los aeródromos autorizados y a

decuados para el tipo de aeronave que se está

utilizando, salvo en casos de emergencia. 

d) Realizar las maniobras de carga, descarga, e~ 

bar•que y desembarque sin alterar las reali ::::¡das 

por otras aerónaves. 

e) En el caso de aeronaves civiles, no sobrevolar 

zonas prchib.i.das .. a la .aeronavegación. 

f) No transportar armas, estupefac·ienTes • cadáv~ 

res, perso~as. ccm enfermedades mentales o con

tagi()s~s '.~a1vg ~utorización previa de la auto

ridad correspondiente. 

En el supuesto de inaguración de un servicio aéreo 
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regular o no regular, además de las ,disposiciones anterlores 

d b 
; b. . 1 . . . . (25). se e eran cu r1r os siguientes requisitos : 

a) Tener itinerarios, tarifas y horarios aprobados , 
por la Secretaria de éomunicaciones y 'I'I'a~spo!:_ 
tes. 

b) Cumplir con los seguros que exige la. Ley de 

Vías Generales de Comunicaci6n·. 

c) Dar acceso permanente al público en lo's '.t~.rmi-

nos del inciso "a". 

3). La responsabilidad del porte_a(jor. 

Sobre este punto cabe resaltar que los límites e~ 

tablecidos por esta Ley son.obsoletos, por lo que se permi

te la utilizaci6n de los límites aceptados en.el contrato -

de transporte por el porteador. Dichos límites son casi SÍ«:!!\ 

pre los establecidos en .el Protocolo de La Haya. de .1.955 .y en 

el Acuerdo de Montreal .de 1956. 

"-·-·--~'.;_;.,--:.· .- ___ -_-""'-==-·=e=- _:2.·-·_L~.~':_':_·:: ___ :- _ 

4 > Cuestiónes ~elativas · á1 trárisp~i'te' aéreo inte!:_ 

naciori~l •. · 

Párá finiis prácticos; >la Ley. Generales de 

Comunicaci6n ~élasí.~j_()~~ .~n: ~t: artículo 33 7, al transporte -

internacio~~i ~~: ./ .. -. 

a) ~e~~icio: mexic~no de _transpoI'te internacional

regular. 

(251 Ley de V.la.6 Ge11ellale.6 de Comw1.lcau611. M.Ucu.lo.b 329 y 332. 
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b) Servicio mexicano de transporte .internacional-

no regular. 

c) Servicio· extrarij(á;C\ de tr~n~pó~'l:~·f,J'.h~~:r'riacional 
,~·- .. '• . ,. ' ·~-~: ;:;~~;__¡ .. ,);;, 

regula1,. o:·:.··,,;_; .. '';-· ,'·.:<· ·-·:-· 

d) Servicio extranjero de tran:~~~t~ .~~~l,,~cl~nal'-
no regular. 

Al rP.specto, la propia ley indica que las conces.19 

nes al servicio mexicano de transporte internacional no re

gular se.ran permitidas únicamente cuando el transporte regular 

no pueda abarcar este servicio, y su concesión podrá ser -

revocada en cualquier momento. 

En lo que toca a los servicios extranjeros de tr~s 

porte regular, la citada ley indica que los permisos para -

establecer este tipo de servicios. ne harán con base al pri!l 

cipio de reciprocidad ~ sin. dafio para ~l transportista me-

xica:10. En el caso del servicio extranjero no regular, úni

camente será permitido en el supuesto que ninguna empresa -

mexicana de transporte aéreo'esté en posibilidad de cubrir 

esa ruta. 

4.2.2. Desarrollo de las principales líneas aéreas mexic~•as. 

Actualmente las princiles compañías de transporte 

aéreo de nuestro país son Aeromé:dco y Mexicana de Aviación; 

sin embargo, en lo relativo al transporte de pasajeros exi~ 

ten las denominadas aerolíneas alimentadoras como Aerocari-

be, Aerocalifornia y Aeroleón; y en lo que toca al transpo~ 
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te de carga, en 1984 se inagu.raron los servicios de TAM, trans 

portista no regular. No obstante 0 y cÓ~o,se sefial6 en ,UD 

principio, para los fine~ del pre~eri~{ {f~i,a.'jq úllic~mente -

será analizada la evolucÍ6n d~ ias' dos 'P~Í11Sil'a~·~~ >üneas -
- , <."" 

aéreas. ·"·.,;.·;.. 

Ahora bien, la historia de la aviaci6n en México

se remonta al 12 de julio de i 921, fecha en que fue fundada 

la Compañía Mexicana de Transportes Aéreos. Cabe señalar que 

en orden cronológico ésta fue la cuarta línea aérea en el -

mundo y la segunda latinoamericana. Qantas fue fundada el -

16 de noviembre de 1920 <25 ). Esta compañía operaba la ruta 

de la Ciudad de México a Tuxpan y a Tampico con aviones Lin 

coln Standard. 

1) Mexicana de Aviaci6n. 

Los activos de la Compañía Mexicana de Transportes 

fueron adquiridos en septiembre de 1924 por la Compañía Me

xicana de Aviación, que fue fundada el 20 de agosto de 1924 

con el fin de resolver el problema de transportar hacia los 

campos petroleros de Tarnpico las nóminas de los empleados <27 > 

El 16 de agosto de 1926 Mexicana de Aviación fir 

mó un contrato con el Gobierno de México para transportar -

mercancía postal en la ruta de México a Tampico. 

126) G~een, W.llltam ob. clt. p. 250 y 258. 
127) Mex.lcana de Av.iau6tt 55 anI.veMa/uo p. 1. 
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El servicio para pasajeros , fue introducido el 15 
, ··--' 

de abril de 192 8, fecha en la que se compraron' fos modelos-

Fairchild 71. 

En enero de 1929 PanAmerican compró las acciones 

de Mexicana como una parte de sus planes para expander sus 

rutas hacia centroamerica; no obstante, Mexicana retuvo su 

identidad separada. Para estas fechas Mexicana ya había em

pezado a operar una segunda ruta México-Veracruz-Mérida vía 

Ciudad del Carmen y Campeche. Dos meses más tarde se inagu

ró la ruta México-Tampico-Bronsville <29 > 

En septiembl:'e de 1934, un avión Lockheed Electra-· 

para 10 pasajeros inaguró un servicio bisemanal. entre _la 

Ciudad de México y Los Angeles, California. El is de. cicie~ 

bre de 1935 las operaciones de Aerovías Centrales fueron ab 

servidas por Mexicana <29 >. 

El 24 de septiembre de 1941 se inaguró el servicio 

de la Ciudad de México a ~uevo Laredo, y en octubre de 1942 
(30) la ruta a Mérida fue ext~ndida hasta La Habana, Cuba 

El 23 de abril y el 16 de junio de 19u3 el Gobier 

no Mexicano otorg6 concesiones permanentes para cubrir las 

rutas de la Ciudad d~ México a Oaxaca - Tuxtla Gutiérrez - Ta 

pachula, y de la Ciudad de México a Monterrey-Nuevo Laredo, 

("l 8) MeXA'.cana de Av.io.c.l6n ob. e.U. p. 2. 
( 2 9) I b.ldem. 
( 30) G1teen, W.ltUam ob. cl.t. p. 250. 
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En marzo de 1946 las acciones que estaban en po

·der de Pan Am.erican fueron reducidas al 41% como resultado 

de las n~evas-leyes mexicanas. La divisi6n de carga de la 

empresa fUe formada el 14 de julio de 1949. 

En 1952, Mexicana adquirió 3 Douglas DC-6 y el 7 

de diciembre de 1954 absorvi6 las operaciones de Transpor

tes Aéreos de Jalisco CTAJ), empresa que volaba de Guadala 

jara a Puerto Vallarta, vía Mascota y Talpa. 

-En mayo de 1957, poco después de que el Gobierno 

de México firmara un convenio bilateral sobre transporte -

aéreo coriel de los Estados Unidos, Mexicana recibió perm;!;_ 

sos· para operar las rutas de México a Chicago, San Antonio 

y Los Angeles. 

El 4 de julio de 1960 se introdujo el servicio -

regular en la ruta México-Los Angeles sin escalas. Este fue 

el primer vuelo de itinerario de un jet comercial con ma

trícula mexicana. En ese mismo año, Mexicana adquiri6 las

rutas de ATSA y TAMSA que le dieron acceso a Yucatán y a -

s~rvicios adicionales a Texas. 

En la década de los 60's la Compañ!a pasó por un 

per~odo en el que el aumento <le los gastos y los problemas 

laborales la condujeron al borde de la bancarrota. En 1967 

( 31 l Mex.lc.ana de Av.lac,i611 ~· clt. p. 3. 
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el ingeniero Crescencio Balleste.ros adquiri6 las acciones

que todavía estaban "en pqd,e¡:\ de.; Pan• American, aproximadarre_!I 
( 3 2 ) ' ._' .. :::-.'.-~---_t .. :[~-~-: 

te un 35% · . <.: < ·;u. / "· 

el 54\ de :rzr~~ig~~?~~(~~~~~~~¡fj~; ;ec:::::e:::::::_ 
obtuvo el contr~l.d~'.fa m:i .. ~Íií.i> · 

' -'·. -.'~~}~--~~\~::.:_~\o;·,: ' ·, ~< .-'o··~:·:,' 

·. 2). A~~ollléXico; 
- ! - .;· ::_'.~_ .- • 

. ·- .· •: . 

Esta ·1írieá. áérea fUf:J formada el prime:'º de sep--

tiernbre. d~·Ú3~6o~~·Aer.o~a~es.·de México: Sus op~raciÓnes
se .iniciaron. co~ .la ruta:Mé~ico:-AcapulcO. 

--- -, .-

Entre 1952 y 1962 Aeronaves de México ábsorvi6 -

los servicios de Aerovías Reforma y Aerovía México, ésta -

última ya había operado servicios trasatlánticos. 

Asimismo, en 1952 Ae~onaves de México inicia la 

operaci6n de vuelos internacionales con la ruta México-Nu~ 

va York. 

En 1959 Aeronaves de México fue nacionalizada rn~ 

di ante la compra, por el Gobierno de México, de las accio-

nes que estaban en poder de Pan American. 

En 1970, como parte de un programa gubernamental, 

los operadores domésticos fueron integrados en un sistema

bajo el control de Aeronaves de México. 

( 32 I Me.ucana de. Av.lauon ob. clt ti. 5. ---· 
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En 1972 la compañía cambia, su nombre al de Aero-

méxico. 

4. 2. 3. Situ·aci·6n líne·as aéreas -

mexicanas. 

En un conte.xto dé crisis económica internacional 
;.','·', ' 

y de recesié5n mundia.1;'1a situación .financiera dé nis-'dos-
-- ' · .. ,'"._··· . :.-~. __ '_ °' ._- - __ ' ~ -·-· 

principales lfr:r~~S/~~~eas comerciales mexican~_ha:'. sidc? pe!:_ _, ~~ 

judicada. · 

Eritre·· 1 a-s~~- -~~º~--ª~~~.~\Je h~:--:~_-9~~-g~~,ª~~~~~~~~~-~~f~~-fo~'e-·?c~a-
• --• • -··:• •--T ,--••-' ,. ,_,.,-,~-----,----,,:,~--~-,,,--•- •,,- -

miento de la. situación financiera: se encuentr~~:Cel deterio 

ro de la importancia. del sectór tuI'isrn°' ~ri_~ la?ecb~omía na

cional y el debilitamiento de la activ{d~d económica a ni-

vel mundial a partir de 1980, 

1) Deterioro de la importancia del sector turís-

tico. 

Según estadísticas del Consejo.Nacional de Turis 
( 33) mo , los ingresos provenientes del turismo en 1981 su 

maron 1, 760 millones de dólares, lo que representó un a\.l!IS1 

to del 5.3% respecto al año anterior; mientras que los e

gresos se incrementaron en un 49%, para alcanzar un total

de 1,547 millones de dólares. De esta manera, las percep~o 

nes netas en divisas fueron un 66% menor que las obtenidas 

( 33) Oc.hoa E1tneA-t:o Not..i.:tulúómo en Tf.LIU.6,tampa 20 nov.lemblte 1982 p. 3. 
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en 19 80. 

A partir de 1982, no obstante la mayor competiti 

vidad del sector turístico en el exterior (causada por una 

devaluación de la moneda de 5.6 veces respecto a la cotiza 

c16n prevaleciente el 17 de febrero de 1982), no se ha re

cuperado el movimiento de paseantes extranjeros al país. 

Esto se explica principalmente en función de las siguiences 

circunstancias C34 l: 

a) Deterioro de la imagen de México en el exte--

rior, en virtud de la difícil situación econ§. 

mica interna. 

b) La recesión económica en los Estados .Unidos -

causó al interior del mismo un nivel. de desem 

pleo desconocido. 

c) Las devaluar.iones monetarias.· en 1982 ·encare-

cieron notablel)lenteTa promoción en el exte-,, 

.rie>r. 

d) La reducción pe la oferta de asientos de avi6n 

entre. Méxi.co 'y diversas localidades del extr~n 
. '. . .- ' ·. --~ ., 

je~o por.ia' caíd~ de los viajes de mexicanos-

ª destinos internacionales. 

e) L~ competencia de otros polos turísticos del 

mundo_, entre ellos Hawaii. 

f) r,a revaluación aeil d6lar frente a las monedas 

( 34] El pano11.ama tuJÚótic.o de acue/tdo a Banamex en TultM.tdmpa 7. O no
v.lemb1te 19 8Z p. 6. 
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europeas (15.4% en promedio conjunto de enero

ª septiembre de 1982), conjugado con la imple

mentaci6n de tarifas promoéionales alentaron, 

de manera significativa, los. flujos de estado);! 

nidenses a esá área. 

Por otra parte, aunque se incrementó .el número 

de mexicanos que viajó en el interior del país, éste fue in 

suficiente para que el sector turístico en su conjunto ope

roT\i rentablemente. 

2) El debilitamiento observado en. la actividad e

conómica. 

Este comportamiento de la actividad económica en 

los Últimos tres afies es consecuencia de la ejecución de p~ 

líticas monetarias restrictivas en la mayoría de los países 

industrializados. Cabe recordar que con el debilitamiento -
(35) de la actividad económica creció la tasa de desempleo . 

No obstante lo anteriormente expuesto, en 1983 

tanto Aeroméxico como Mexicana obtuvieron ganancias, esta -
(36) Última por 647 millones de pesos 

Por otra parte, estimo conveniente hacer un pequ~ 

ño análisis de la estructura del transporte aéreo en nuestro 

país. Al respecto cabe tener presente que por la 'extensión

de México, los kilómteros recorridos por los vuelos regula-

(35} Banco de México. La. a.c..üv.ida.d eco116m.lca. en 1982 en Come1tuo Exte
ll.iolt. Ma.yo 1983 p. 460. 

(361 ~.io1t. 2 mayo 1984 Año LXVIII Tomo III Secc A. p. 34. 
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res de pago de 1 interior ocupan un porcentaje mu~ elevado -

del total. Si se observan los meses de febrero y julio de -

1982 se encuentra lo siguiente (ver cuadro anexo). 

1) Los kilómetros recorridos en el mes de febrero 

de 1982 por Aeroméxico fueron 6,204,000 de los cuales el 

t10.22% correspondió a vuelos internacionales y, el otro 59.73% 

a los vuelos nacionales. Por el contrario, para Mexicana de 

Aviación de un total de 6 ,342 ,000 kilómetros recorridos el 

63.02% correspondió a los vuelos internacionales y el 36.98% 

a los vuelos nacionales. 

En julio de ese mismo año las cantidades fueron -

las siguientes: Aerornéxico recorrió un total de 6,317,00 k! 

· lÓmetros de los que el 49% correspondió a los .vuelos inte~ 

nacionales y el 51t a los vuelos nacionales. En lo referen-

te a Mexicana de Aviación el total de kilómetros recorridos 

fue de 7,309,000 de los que el 57.86% correspondió a vuelos 

internacionales y el 42.14% a los vuelos nacionales. 

Se observa que". la empresa Aeroméxico tiene como -

objetivo el unir:aübs"polos de desarrollo nacionales, mie!!_ 

tras que la fundf§n·~~ "Mexicana de Aviación es, en o¡zran me

dida, la unic5~::~~~\as principales ciudades no1,teamericanas, ' ... ·;.. 

posiblemente c~ri:.cj()~;llibtivos: a) que sus vuelos sirvan de -

conexión hacia t;ü~~~¡,~·~L\ejano Oriente y Sudamérica, y b) 

traer turi~~;,- a~:f()~. E~t~d~~'u~:ido~ hacia México.-

2)_ El COAfi0iente de util{zaci6n ~n ios dos ~Pses 
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MES DE FEBRERO DE 1982 MES DE JULIO DE 1982 

AEROMEXICO MEXICANA AEROMCXTCO MEXICANA 

Intemaciona 
les. 

lntemaciona In temaciona - Tntemaciona-

f:ilóndros re 
c.·or'I'iclos. 

000 
2499 

Nacionales les. Nacionales les. Nacionales lcs. Nacionales . 

3705 3997 3096 3222 3080 

Salida;~;:d~e:---i~~~~~~"t-~~~~~-¡-~--~~~:::-j¡--~--:--:--:--j~-:--~~~~-+~~~~~+---,--,--:--,~-J..::;;_---~---~J 
aviones. 

N(1rero. 9116 

Horas de vue- ' 
lo. 

N (Jnero • 36 34 

PasajcrQs 
, transporta- 86141 

Lbs. Núnero. 

Pasajeros -
Kilánetn.•. 185597 

Número. 

-·! Asientos~r~-·-10-~t-~~~~~-r~--:-,..~~..c+--:~--'--:~~t-~~~~~t--:--~-'--'-'~-r~-,-~'--,---:7!-7'---'--:--::-,-~t-,;_;.,.,.,--:--'..,...;-! 
met!\1s dispo- 403959 
nibk''· 

Cc·eticir~ntc d 
-~ :i liwci6n 46 

Fuente; OACl Fonnularios A-1. Meses febrero-julio 1982. C,anpañías Aeran~xico v MexiO'lna. 
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estudic¡dos fue más alto en Mexicana de Aviación que en Aer!:?. 

méxico por más de 5 puntos porcentuales, lo qué significa -

que hasta antes de la compra del Gobierno de México del 54% 

de las acciones de esta Última, los usuarios preferían los 

servicios de Mexicana de Aviación cuando existían horarios

que lo.permitiesen. 

En lo que toca al tráfico interno cabe destacar -

que: 

1).Sus tarifas están calculadas en raz6n de los -

costos promedios de operación en condiciones normales y su 

aplicación está condicionada a la aprobación por la Direc 

ci6n de Aeronaútica Civil de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. De esta manera, las tarifas nacionales pres~ 

tan una estructura rígida y al mismo tiempo, de f~cil cono

cimiento para el usuario. 

En términos generales, en la mayoría de los vuelos 

internos regulares son aplicables los siguientes tipos de -

tarifas: normal de un año, de excursión y las promocionales. 

Cabe destacar que estas Últimas, en términos estrictamente

econ6micos, afectan la situación financiera de las aerolí-

neas, ya que no se cubren, en muchos casos, los costos míni 

mos de operación. No obstante, si hablamos en un marco más 

amplio, esta tarifas favorecen a la economía del país al e-

vitar la para el pago de servicios turís-

ticos en el exterior. 
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2) A partir de la compra del Gobierno Mexicano -

del 54% de las .acciones de la Compañía Mexicana de Aviación, 

existe la tendencia a evitar duplici~ad.en ciertas rutas y 

a la superposicióJ:l de horarios con objeto de no provocar -

una oferta excesiva en determinados momentos. Cabe recordar 

que esto Gl timo proporciona una capacidad· oc_iosa mediante-
' ··. - . " 

un desperdicie:):de·recursos. 

. ~)'Se ha incrementado la tendencia a unir 'nuevos 

polos .de desarrollo 1 CAguascalientes, · UrÜapart~< Ciudad Vic

toria, etc:) para hacer más factible la .integr~ción del 
·_:, 

país. Sobre esto Último cabe destacar una.contradicción re 

sultante de la operación de equipos no rentables en cier--

tas rutas a fin de buscar una mayor integración del país. 

4) Si se analizan las rutas y frecuencias que -

operan Aeroméxico y Mexicana de Aviación se destacan las -

siguientes características: 

a) La mayor· parte de las rutas con gran cantidad 

de frecuencias son aquel las que: 

- Unen polos tur!sticos de gran promoción con 

la Ciudad de México. 

- Las rutas entre la capital y Guadalajara y 

Monterrey. 

- Las rutas que unen a la Ciudad de México -

con Tampico, Tuxtfa Gutiérrez y Villahermo 

sa, 
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b) Las rutas nacionales que se pueden considerar 

segundas en importancia son las que unen: 

- A la Ciudad de México con Chihuahua, Hermo-

sillo y otras ciudades de relativa menor i~ 

portancia industrial. 

- A la Ciudad de México o Guadalajara con po-

los turísticos relativamente poco promovidos. 

c) Las rutas que representan poca importancia son 

aquellas que unen ciudades relativamente poco 

importantes. 

d) La mayoría de las rutas están concentradas 

desde y hacia la Ciudad de México y, en un 

grado !JlUY inferior con l_a Cíudad de Guadalaj~ 

ra. 

e) La concentración del tráfico desde y hacia Mé 

xico {mplica uría centralización de la demanda. 

tacar que: 

- -

Esto deriva en una sátu;ación de .la .infraes--

tructura fija en esta ~iudad y,en muchos casos, 

ocasiona demoras y desperdicios de recursos. 

En lo que toca al tr&fico internacional cabe des 
,' ,' ~ : 

2) Existe 1.m e~tesiva ~ompetencia -~n cÚ~t_;s r!:!_ 

ta-'; r.omo lo scin México-Houston-México, México-Los An geles 



121.-

México, México-Miami-México y México-Nueva Yorl<-Méxir.o, lo 

que implica que exista una sobreoferta en dichas rutas y -

en otras no se den los servicios requeridos por la. demanda. 

3) Finalmente', cabe destacar que algunas rutas -

importantes. que con anterioridad operaban de manera exc.lu

siva líneas· mexicanas, se han tenido que 'compartir' con 

líneas aéreas estadounidenses debic!o a la revisión del Aéuer 

do bilateral entre éstos dos países. 
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e o N e .. L u s I o N E s 
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Como se señal6 en un principio, este t'rabaj.o. tiene 

como finalidad examinar ;la intervención del :~obie;no a2Mé~ -
xico en el tranRporte aéreo comercial; 

: ., __ ..... 

-. ·. ·~- -

--<-: .. -.> .'.:·>:::t.:/t-_:,·:-·.:· -->'~-/-_ "\ 
A fin c:le consÍderar los diferentes aspectos que in 

fluyen en la intervenci6n del Gobierno de México en el trans 

porte aéreo, estimo conveniente: presentar las conclusiones -

en el mismo orden que se realiz6 el presente estudio. 

I. Cuestiones 'ec6nom!a ael: transporte aéreo. 

La aviaci6n ci~Íi es···~ <~é~;~ 'de transporte cuyas 

principales característiéas. s~n·~~ :t~l.oÚ~ad, su internacio

naU dad y sus altos costos de' .operación. 

En virtud de su gran velocidad, el transporte aé -

reo es utilizado para unir polos ubicados a grandes distan

cias; por lo que se ha estimulado un intercambio de bienes -

entre los distintos Esta:losque de otra manera no serían comer 

cializados. 

Su internacionalidad, que puede ser considerada co 

mo una consecuencia directa de su gran velocidad e indepen

dencia de la geografía física, implica.que un vuelo, en gran 

cantidad de ocasiones' se encuentr'e somet'fcfo a varias juri~ 
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dicciones. De aquí. que sea necesario un órgano regula.torio a 

fin de uniforma10, ~on,~os otros Estados, los r~glamenfos:y -

normas que se us~n\~~ laa~r.onavegación. 

El '.a;¡~~'. JQst) ;de operación, a la. par del '~r~!\ capi

tal necesar:Í.$:;~_¿~;'.·~Ve&iibleéirniento• obliga a i!JI GÓbie~os 
.. : . ',- ,,.::· . ~ ·• _- -·:' --

a intervenirlI·ik~ri~i;;i~íll~nte en la .aviación civil ·a .fin de '--
- - - - --.-,·- -:~;.' - ,. - -- :; ·-: - - - -- ···-: - - - - __ , .,_ - -

Es1:a·intef~enci6n 

puede realiz~~~e• en ,;j~~~a.~Cdis~Í~t~~: . 
<-~.:::,::_ .. >:.,;:::o.:.··:' ... . ' ' 

. .... _ 

·'.',• -

- '. _\, .. : .-__ _;;_·::'t··:':- .. ):;· _::<~----- ·::-_,' 

a) Sufraga~d~ ].~~ ~6.~té>~:.;p'ar~'.:.~eÉrfablecer la 

fraestrúct\lra ri~cie'sc:tf:i.a: i '.' · 
,':.-,' ·,,.,";_:;:.:-:.· 

mente: 

in-
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1) La mayoría de los Es·tados, como entes jurídico

políticos y sociales, necesitan contar actualmente con un -

eficiente sistema de transporte aéreo a pesar de su elevado 

costo, relativo, de operaci6n. 

2) A fin de cumplir con los requerimientos técnicos 

aceptados internacionalmente para lograr un mínimo de ·seguri

dad en los vuelos. 

lI. Aspectos jurídicos. 

Ha quedado demostrado que .. una de las principales -

características de.l transporte aéreo es su internacionalidad, 

por lo que es necesario salvar las barreras jurídicas que i~ 

pone el concepto.de Estado, a fin de alcanzar una regulaci6n 

uniforme a escala mundial· que no obstaculice el desenvolvi -

miento de la aviaci6n civil .. 

Ahora bien, como se vi6 en el capítulo correspon -

diente, a través de ciertos artículos del Convenio sobre Avia 

ci6n Civil Internacional, se han reconocido a nivel interna -

cional ciertos preceptos básicos y fundamentales para el trans 

porte aéreo comercial. Entre estos se encuentran: la aplica

ci6n exclusiva de los convenios para las aeronaves civiles, 
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el reconocimiento de la soberanía de todos los Estados sobre 

su espacio superestante, el reccinocimiento de ciertas espe -

cificaciones técnicas que deben ser observadas y aue se del~ 

nean en los anexos del Convenio de Chicago. 

Asimismo, son varios los campos que dentro de la -

aviación civil han tenido que ser reglamentados: 

1) La responsabilidad del porteador. 

2) La represión de actos ilícitos contra la avia -

ción civil .. 

En lo que toca al primer punto, es necesario deste. 
-:---· ·-:·--, 

car que la labor'de la OACI no ha alcanzado los resultados -

esperados: si bien es ~ierto ~os trabajos del CITEJA y del 

Comité Jurídico de la--OACI han dado lugar a la elaboración ce 

un estimable número de convenios a fin de limitar la respon-

sabilidad que debe ser aceptada. Sin embargo, a nivel priv~ 

do, las aerolíneas, a través 9el Acuerdo de Montreal de 1966, 

han logrado determinar un límite máximo de responsabi l.idad. 

Quizis sea conveniente pregun~a~se la causa de que 
- -- - _e_ - - -':' _-.'._;-_.;o.~·=-~. 

no exista un consenso a nivel internaciona:i sobre el límite - ' ·. , 

de responsabilidad del porteador' si ~~ to~a en consideración 

la importancia que esto tiene· p~ra la, a:via:ción comercial. Al 

respecto se pueden señalar dos' corno las razones _m.~s impor 
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1) Los errores intrinsécos de los Convenios. 

2) La diferente visión de los Estados en lo que t!?_ 

ca al nivel de la percepción máxima que un usu~ 

rio debe recibir en el supuest:o de Un retraso, 

lesión o pérdida irreparables. 

En lo relativo a la represión de actos ilícitos 

contra la aviación civil, los Convenios elaborados por el Co 

mi té Jurídico de la OACI. han tEÚ1.ido una relativa mayor acep

tación que los del del'le:;~l~a~q sistema de Varsovia. 

- . ' ' 

Aunque este tipo de convenios se ha ido perfecci~ 

nando, no se halogrado·a~abar'con la comisión de actos il~ 
-- -. 

citos, e11 vir·tucl de .que éstos , cas.i siempre tienen móviles 
. .-: 

políticos. 

Si bi~n"e~ ,cierto todo,este,.contexto jurídico es 

susceptible de ser··~:er.f~'cb.i'onáclo', h'o ée puede negar que han 
e : "._: -, '.•: .... '• -·. < - ,. . '· ·'· .--·. . . . . • 

sido los EsfkaÓ'~.~~ que~~'cli~~te una gran voluntad negocia -

dora han c~b~~ih~dg y;ciiJ..f'ic;aclo, a nivel nacional e interna

cional, l::is ~i~~s}
0

n~~mas y r;eglamentos relativos a la avia

ción civil. 
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III. Desarrollo de la aviación comercial. 

Tres son los aspectos que se pueden destacar del -

análisis realizados sobre del desarrollo de la aviaci6n c~ 

mercial: 

1) El impulso que los gobiernos brindaron al tran~ 

porte aéreo desde sus inicios. 

2) La gran relaci6n que existe entre la situación 

económica mundial y la aviaci6n comercial~. 

3) Los problemas que ocasionan las denominadas gue 

rras de tarifas. 

En lo relativo al subsidio que los gobiernos, en 

general, han dado a las aerolíneas, se puede justificar e~ 

ta actitud a la luz de la utilidad pública que este tipo 

de transporte tiene. 

Sin embargo, hasta qué punto se justifica el em -

nleo del término "utilidad pública" si directamente el -

transporte aéreo únicamente beneficia a un reducido sector 

de la población. 

Al respecto, se puede, se,flalar la ayuda que este. m~ 

dio ha prestado en el proceso de inte'gración de polos ubi-
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cados a 1rrandes distancias. Asimismo·, la .tendencia hacia 

la reducción relativa de costos ha coadyu'Vad() ~:.li16~emeh;;, 
tar el número de usuarios. . :::·>/~-'.,:~ . ., " 

~ ··:.:,.> -·, · .. ·. _·,:·:. 
-- ·~- . ; : 

En lo que toca a la granreÍé\~.i.6ri'q':1e'.~~.Í.st~ e~tre 

la tendencia de la economía mundial y la a~i~Ú~1(~6rner :.,_ 
... - _: ___ ,, 

cial, ésta quedo dernostrada en las estadísticas ~qt\e_'seJ>r~ 

sentaron en el capítulo:correspondiente. 

Sin embargo, con lo anterior no se pretende decir 

que la relación existente sea estrictamente lineal. Hay 

factores ·como las.tarifas reducidas, las modificaciones en 

los tipos de cambio de las monedas y la promoción de "pa -

quetes" que influyen en ·la aviación comercial. Basta poner 

como ejemplo el incremento .del número de pasajeros y pasa

jeros-kilómetro en 1978-a.ralz,de·la.liberalización de las 
• ! 

tarifas en ese año. 
~r· ~·:(.' 

".o, ... ·:~.:,/~-: . ;\:p 

: .. ;,~;., -:;~." .- ' 

Sobre los prpbl.~~~~;: ~p~ :.~:~~iOnan las denominadas 
:: __ . ·:. :.::--,.:r'.Y.\¡::."';'.'.·.;.:::.:"·.--~~- -~<::-.-> 

guerras de tari:fas. enconf:pamosílo ,siguiente : 
... _ ' ~-:··'. ,:·;:; >-, >:":~.::\ 

a) cri::i~i u~~,:;~ ~~,~fu's;i6n entre el público y tam 

... · bi~~'~Ati~ ~fds agentes de viajes. 

b) Mtfchós C!e'Tos usuarios que acostumbraban pagar 

tarifas rentables, planean actualmente sus via-
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jes a fin de favorecerse con las tarifas reduci 

das, por lo que en lugar de aumentar los ingre

sos de las aerolíneas éstos se r~ducen. 

c) Es muy reducido el número de nuevos usuarios a 

la luz de la situación econ6mica mundial. 

En este contexto, se puede observar que eii, la prácti 

ca ha sido benéfica la participación de los Gobiernos en el 

transporte aéreo, por dos razones princ'ipalmente: 1) la_ ayuda 

que representaron las subvenciones de los gobiernos para~la im

plementación de un sistema de transporte aéreo, y 2 r los probl~ 

mas que plantea actualmente la liberalización de. las· .tarifas. 

IV Casos específicos. 

Los dos casos .. ana_lizados en el. presente trabajo fue

ron el de Estados Unidos y el de México, él. fin de observar la -

evoluci6n de sus principales líneas. aéreas y ver cómo han in --
« ·. ', .. ··· 

fluído las pofft:icas<de'sus-res~e~tivos gobiernos. 

Si se analizan comparativamente estos dos modelos se 

encuentra lo siguiente: 

1) En sus inicios, los· gobiernos de dichos países 

subsidiarion, directa o .. indirectamente a las compañías de 

aviación .a fin de consÓlidar un sistema de transporte aé 
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reo. En el caso de les Estados Unidos el subsidio se otor 

g6 a través del pago de altas tarifas postales y de una le 

gislaci6n favorable para este tipo de compañías. En el ca 

so de México, a diferencia del estadounidense, el gobierne 

adquiri6 paulatinamente acciones de las compañías hasta lo 

grar su control. 

2) En lo que toca a los aspectos técnicos y jurídi 

cos, los gobiernos de los Estados Unidos y de México ini -

ciaron su intervenci6n a partir de la década de los trein

tas. Dicha participación subsite actualmente. 

3) Es en la regulación del aspecto comercial en -

el que se encuentra mayor diferencia entre los citados mo-

delos. En el caso de los Estados Unidos el Gobierno inter 

viene exclusivamente para fijar lu capacidad de la línea 

aérea y hasta 1978, ejercía un gran control en las tarifas 

aplicables. En lo relativo a México, el Gobierno fija di-

rectamente las tarifas en todos los vuelos internos y se -

reserva el derecho de aprobar las de los vuelos internacio 

nales. 

4) A partir de 1978, el Gobierno de los Estados -

Unidos apoya un sistema. de ~libre competencia a fin de ben~ 
. ·'·', . 

ficiar a .los usua~iós: < Dicho·· sistema tenía .como objetivo 
• , '-~:·: ~ • ._:_-:__:e_ ____ .:_; __ ,_. 

:~:-.- ~-,-,-"--~~-c. T.'" 

que por medio de una.tete: competencia las compañías redu-
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cieran sus costos y tarifas, y mejOraran su situación finan

ciera. Sin embargo, el resultadofUerori'las denominadas gue

rras de tarifas y el detrimento de.la situación financiera de 
, .. , .... _, . 

tales compañías. En México se experd.inerit6 lo contrario. Se 

consolida la participaci6n del Gobiérno .en este medio de tran~ 

porte y a partir de 1981 las,aerolínéas'empiezan a trabajar -

con números negros. 

·. ~ ... 

. E:n síl1~es'i}, .¿~ .pl.leéle señalar que la intervención 

del Gobierno de México .en '~l~t~~hs~bBte aéreo comercial se --
'.:·,:-·.e;--'·:·.->>.· 

justifica y es necesariiÍ~ en ei'.contexto .socioeconómico· actual, 

por las siguientes razones: 

1) La necesidad de un ente regulador que unifique 

las cuestiones de carácter técnico, con aquellas consideradas 

como reglamentarias a nivel internacional, a fin de alcanzar 

un mayor grado de seguridad. 

2) Para la aprobación o negociación de tarifas in-

ternacionales en las que se tomen en cuenta los costos margin~ 

les mls un pequeño margen de ganancia, y no se derive en gue -

rras tarifarías o por el contrario, en precios excesivos. 

3) Por el alto grado de relación que existe en nues 

tro país en la planificación de las rutas domésticas y las in

ternacionales, es necesaria la participación del.Gobierno gara 

' que a nivel interno se hagan esfuerzos para integrar al país, 

así como para evitar el desperdicio de recursos que generan la 

duplicidad en rutas, horarios y frecuencias. 
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